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1. MARCO REFERENCIAL 

1.1. Constitución de la República del Ecuador. 

 

Según establece el ñArt. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 

principios de solidaridad subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 

secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 

concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionalesò. 

 

ñArt. 241.- La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será 

obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizadosò. 

 

ñArt. 242.- En el inciso primero: El Estado se organiza territorialmente en 

regiones, provincias, cantones y parroquias rurales. Por razones de 

conservación ambiental, étnico-culturales o de población podrán constituirse 

regímenes especialesò. 

 

La Constitución establece en sus artículos 262 a 267 inclusive, en el artículo 263 

de la Constitución de República del Ecuador, en el que menciona las 

competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados (GAD) 

regionales, provinciales, cantonales y distritales y parroquiales. En todos los 

casos esas competencias están encabezadas por el siguiente enunciado: 

Planificar el desarrollo y formular los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial, 

cantonal y parroquial. Esto define la responsabilidad y competencia de los GAD 

para formular los instrumentos de planificación del desarrollo y del ordenamiento 

territorial, la correspondencia que debe darse entre ellos y la necesidad de que 

se articulen entre s² los planes de los distintos niveles de Gobiernoò. 

 

1.1.1. De las competencias, facultades, gestión y funciones del G.A.D. 

Provincial. 

 

Según lo determina el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización. 

 

Competencias.  

Artículo 113.- Son capacidades de acción de un nivel de gobierno en un sector. 

Se ejercen a través de facultades. Las competencias son establecidas por la 

Constitución, la ley y las asignadas por el Consejo Nacional de Competencias. 
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Competencias exclusivas. 

Artículo 114.- Competencias exclusivas.- Son aquellas cuya titularidad 

corresponde a un solo nivel de gobierno de acuerdo con la Constitución y la 

ley, y cuya gestión puede realizarse de manera concurrente entre diferentes 

niveles de gobierno. 

 

Competencias concurrentes. 

Artículo 115.- Competencias concurrentes. - Son aquellas cuya titularidad 

corresponde a varios niveles de gobierno en razón del sector o materia, por 

lo tanto, deben gestionarse obligatoriamente de manera concurrente.  

Su ejercicio se regulará en el modelo de gestión de cada sector, sin perjuicio 

de las resoluciones obligatorias que pueda emitir el Consejo Nacional de 

Competencias para evitar o eliminar la superposición de funciones entre los 

niveles de gobierno. Para el efecto se observará el interés y naturaleza de la 

competencia y el principio de subsidiariedad. 

Artículo 3.- Principios.-éd) Subsidiariedad.- La subsidiariedad supone 

privilegiar la gestión de los servicios, competencias y políticas públicas 

por parte de los niveles de gobierno más cercanos a la población, con el 

fin de mejorar su calidad y eficacia y alcanzar una mayor 

democratización y control social de los mismos. 

Competencias adicionales. 

Artículo 149.- Competencias adicionales.- Son competencias adicionales 

aquellas que son parte de los sectores o materias comunes y que al no estar 

asignadas expresamente por la Constitución o este Código a los gobiernos 

autónomos descentralizados, serán transferidas en forma progresiva y bajo el 

principio de subsidiariedad, por el Consejo Nacional de Competencias, 

conforme el procedimiento y plazo señalado en este Código. 

 

Competencias residuales. 

Artículo 150.- Competencias residuales. - Son competencias residuales 

aquellas que no están asignadas en la Constitución o en la ley a favor de los 

gobiernos autónomos descentralizados, y que no forman parte de los sectores 

estratégicos, competencias privativas o exclusivas del gobierno central. Estas 

competencias serán asignadas por el Consejo Nacional de Competencias a 

los gobiernos autónomos descentralizados, excepto aquellas que por su 

naturaleza no sean susceptibles de transferencia, siguiendo el mismo 

procedimiento previsto en este Código. 
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FACULTADES 

 

Facultades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Artículo 116.- Facultades. - Las facultades son atribuciones para el ejercicio 

de una competencia por parte de un nivel de gobierno. Son facultades la 

rectoría, la planificación, la regulación, el control y la gestión, y son 

establecidas por la Constitución o la ley. Su ejercicio, a excepción de la 

rectoría, puede ser concurrente.  

La rectoría es la capacidad para emitir políticas públicas que orientan las 

acciones para el logro de los objetivos y metas del desarrollo; así como para 

definir sistemas, áreas y proyectos estratégicos de interés público, en función 

de su importancia económica, social, política o ambiental. Será nacional y 

corresponderá al gobierno central en el ámbito de sus competencias 

exclusivas, sectores privativos y estratégicos. Los gobiernos autónomos 

descentralizados también ejercerán esta facultad en el ámbito de sus 

competencias exclusivas y en sus respectivos territorios, bajo el principio de 

unidad nacional. 

La planificación es la capacidad para establecer y articular las políticas, 

objetivos, estrategias, y acciones como parte del diseño, ejecución y 

evaluación de planes, programas y proyectos, en el ámbito de sus 

competencias y de su circunscripción territorial, y en el marco del Sistema 

Nacional de Planificación. La planificación corresponde concurrentemente a 

todos los niveles de gobierno.  

La regulación es la capacidad de emitir la normatividad necesaria para el 

adecuado cumplimiento de la política pública y la prestación de los servicios, 

con el fin de dirigir, orientar o modificar la conducta de los administrados. Se 

ejerce en el marco de las competencias y de la circunscripción territorial 

correspondiente. 

El control es la capacidad para velar por el cumplimiento de objetivos y metas 

de los planes de desarrollo, de las normas y procedimientos establecidos, así 

como los estándares de calidad y eficiencia en el ejercicio de las 

competencias y en la prestación de los servicios públicos, atendiendo el 

interés general y el ordenamiento jurídico.  

La gestión es la capacidad para ejecutar, proveer, prestar, administrar y 

financiar servicios públicos. Puede ejercerse concurrentemente entre varios 

niveles de gobierno, dentro del ámbito de competencias y circunscripción 

territorial correspondiente, según el modelo de gestión de cada sector. 
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DE LA GESTIÓN 

 

Gestión concurrente. 

Artículo 126.- Gestión concurrente de competencias exclusivas. - El ejercicio 

de las competencias exclusivas establecidas en la Constitución para cada 

nivel de gobierno, no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la 

prestación de servicios públicos. En este marco, salvo el caso de los sectores 

privativos, los gobiernos autónomos descentralizados podrán ejercer la 

gestión concurrente de competencias exclusivas de otro nivel, conforme el 

modelo de gestión de cada sector al cual pertenezca la competencia y con 

autorización expresa del titular de la misma a través de un convenio. 

Artículo 110.- Sectores privativos. - Son aquellos sectores en los que, 

por su naturaleza estratégica de alcance nacional, todas las 

competencias y facultades corresponden exclusivamente al gobierno 

central, y no son descentralizables.  

Son sectores privativos la defensa nacional, protección interna y orden 

público; las relaciones internacionales; las políticas económica, 

tributaria, aduanera, arancelaria, fiscal y monetaria; de comercio 

exterior; y de endeudamiento externo. 

Artículo 111.- Sectores estratégicos. - Son aquellos en los que el 

Estado en sus diversos niveles de gobierno se reserva todas sus 

competencias y facultades, dada su decisiva influencia económica, 

social, política o ambiental.  

La facultad de rectoría y la definición del modelo de gestión de cada 

sector estratégico corresponden de manera exclusiva al gobierno 

central. El ejercicio de las restantes facultades y competencias podrá ser 

concurrente en los distintos niveles de gobierno de conformidad con este 

Código.  

Son sectores estratégicos la generación de energía en todas sus formas; 

las telecomunicaciones; los recursos naturales no renovables; el 

transporte y la refinación de hidrocarburos; la biodiversidad y el 

patrimonio genético; el espectro radioeléctrico; el agua; y los demás que 

determine la Ley. 

Artículo 112.- Sectores comunes.- Son todos los demás sectores de 

responsabilidad del Estado, susceptibles de mayor o menor nivel de 

descentralización y desconcentración, de acuerdo con el principio de 

subsidiariedad y la naturaleza de los servicios públicos y actividades a 

los que estos se refieren. 
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Gestión Delegada. 

Artículo 279.- Delegación a otros niveles de gobierno. - Los gobiernos 

autónomos descentralizados regional, provincial, metropolitano o municipal 

podrán delegar la gestión de sus competencias a otros niveles de gobierno, 

sin perder la titularidad de aquellas. Esta delegación requerirá acto normativo 

del órgano legislativo correspondiente y podrá ser revertida de la misma forma 

y en cualquier tiempo.  

Para esta delegación las partes suscribirán un convenio que contenga los 

compromisos y condiciones para la gestión de la competencia.  

Ningún nivel de gobierno podrá delegar la prestación de servicios públicos 

que le hubiere delegado otro nivel de gobierno.  

Los gobiernos autónomos descentralizados podrán recibir delegaciones de 

servicios públicos desde el gobierno central para lo cual, este último, 

entregará la asignación económica necesaria para la prestación del servicio.  

Artículo 280.- La gestión compartida entre los diversos gobiernos autónomos 

descentralizados. - Para ejecutar obras públicas que permitan dar 

cumplimiento a competencias y gestiones concurrentes, dos o más gobiernos 

autónomos descentralizados del mismo o de distinto nivel de gobierno podrán 

celebrar convenios de cogestión de obras.  

Los convenios establecerán los términos de coparticipación de cada una de 

las partes, el financiamiento de la obra, las especificaciones técnicas y la 

modalidad de fiscalización y control social. Los procesos contractuales y 

formalidades del convenio observarán lo establecido en la ley. 

Artículo 281.- La cogestión de los gobiernos autónomos descentralizados 

con la comunidad. - En los casos de convenios suscritos entre los gobiernos 

autónomos descentralizados con la comunidad beneficiaria se reconocerá 

como contraparte valorada el trabajo y los aportes comunitarios. Esta forma 

de cogestión estará exenta del pago de la contribución especial por mejoras 

y del incremento del impuesto predial por un tiempo acordado con la 

comunidad. 

 

Formas de mancomunamiento. 

Artículo 285.- Mancomunidades y consorcios.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados regionales, provinciales, distritales, cantonales o 

parroquiales rurales y los de las circunscripciones territoriales indígenas, 
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afroecuatorianas y montubias podrán formar mancomunidades entre sí, con 

la finalidad de mejorar la gestión de sus competencias y favorecer sus 

procesos de integración, en los términos establecidos en la Constitución y de 

conformidad con los procedimientos y requisitos establecidos en este Código.  

Cuando el mancomunamiento se realice entre dos o más gobiernos 

autónomos descentralizados del mismo nivel de gobierno que no fueran 

contiguos o entre gobiernos autónomos descentralizados de distintos niveles 

se denominarán consorcios.  

Las mancomunidades y consorcios que se constituyan podrán recibir 

financiamiento del presupuesto general del Estado para la obra o proyecto 

objeto del mancomunamiento, en función de la importancia de la obra o 

proyecto, previa aprobación por parte del gobierno central. 

Artículo 290.- Consorcios. - Los gobiernos autónomos descentralizados de 

distintos niveles o que no fueren contiguos, podrán formar consorcios con la 

finalidad de garantizar el cumplimiento de las competencias concurrentes y la 

prestación de servicios públicos pertenecientes a su ámbito de competencia, 

en los términos establecidos en la Constitución y de conformidad con los 

procedimientos y requisitos establecidos en este Código. 

 

Funciones del GAD Provincial. 

Según lo determina el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización; artículo 41.- Funciones. - Son funciones del gobierno 

autónomo descentralizado provincial las siguientes: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial provincial, 

para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de 

políticas públicas provinciales en el marco de sus competencias constitucionales 

y legales; 

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e 

inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y 

legales; 

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los 

derechos y avanzar en la gestión democrática de la acción provincial; 

d) Elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su 

circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, 

regional, cantonal y parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y 

rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; 
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e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley y, en dicho marco prestar los servicios públicos, construir la 

obra pública provincial, fomentar las actividades provinciales productivas, así 

como las de vialidad, gestión ambiental, riego, desarrollo agropecuario y otras 

que le sean expresamente delegadas o descentralizadas, con criterios de 

calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 

accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 

subsidiariedad, participación y equidad; 

f) Fomentar las actividades productivas y agropecuarias provinciales, en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados; 

g) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención 

prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución en el 

marco de sus competencias; 

h) Desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el área rural 

de la provincia, respetando el lote mínimo y demás normativa urbanística del 

Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano. 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad en el área rural, en coordinación con 

los gobiernos autónomos descentralizados de las parroquiales rurales; 

j) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo 

relacionado con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; 

k) Implementar planes y programas destinados a la prevención integral del 

fenómeno socioeconómico de las drogas, conforme con las disposiciones 

legales sobre esta materia y en el marco de la política nacional; y, 

l) En materia de gestión ambiental provincial, cofinanciar con los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados municipales, la planificación y ejecución de obras 

de prevención y remediación de la contaminación de los ríos, lagos, lagunas, 

quebradas y/o humedales, así como el manejo de los mecanismos de protección 

hídrica y garantías preventivas, y, 

m) Las dem§s establecidas en la Ley.ò 

 

 Otras responsabilidades según la Ley. 

Ley del Deporte, Educación Física y Recreación (publicada en el suplemento 

del R.O. No. 255 del 11 de agosto de 2010 
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Art. 102.- Responsabilidades. - Serán responsabilidades del Ministerio Sectorial y de 

los gobiernos autónomos descentralizados valorar, promover, apoyar y proveer los 

recursos económicos e instalaciones deportivas para el desarrollo de los deportes 

ancestrales y juegos tradicionales, garantizando sus usos, costumbres y prácticas 

ancestrales. 

Art. 105. Incentivo Deportistas de Alto Rendimiento.- El Estado, los gobiernos 

autónomos descentralizados y las organizaciones deportivas podrán hacer la entrega 

de cualquier tipo de incentivo a las y los deportistas para su preparación y 

participación en competencias oficiales nacionales e internacionales. 

 

 

 Detalle de las competencias exclusivas del GAD Provincial. 

RELACION SEGÚN LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION Y EN EL COOTAD 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR 

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÒN 

TERRIRORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÒN (COOTAD) 

Art. 263.- Los Gobiernos provinciales 

tendrán las siguientes competencias 

exclusivas, sin perjuicio de las otras 

que determine la ley:   

Artículo 42.- Competencias exclusivas del 

Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial. - Los gobiernos autónomos 

descentralizados provinciales tendrán las 

siguientes competencias exclusivas, sin 

perjuicio de otras que se determinen: 

 

1. Planificar el desarrollo provincial y 

formular los correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, de manera 

articulada con la planificación nacional, 

regional, cantonal y parroquial. 

a)  Planificar, junto con otras instituciones del 

sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, en el ámbito de sus competencias, 

de manera articulada con la planificación 

nacional, regional, cantonal y parroquial, en el 

marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

2.  Planificar, construir y mantener el 

sistema vial de ámbito provincial, que 

no incluya las zonas urbanas. 

 

b) Planificar, construir y mantener el sistema 

vial de ámbito provincial, que no incluya las 

zonas urbanas; 

3.  Ejecutar, en coordinación con el 

gobierno regional, obras en cuencas y 

micro cuencas. 

c)  Ejecutar, en coordinación con el gobierno 

regional y los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, obras en cuencas y micro 

cuencas; 

4.  La gestión ambiental provincial. d)La gestión ambiental provincial; 
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5.  Planificar, construir, operar y 

mantener sistemas de riego. 

e)  Planificar, construir, operar y mantener 

sistemas de riego de acuerdo con la 

constitución y la ley; 

6.  Fomentar la actividad agropecuaria. 
f)  Fomentar las actividades productivas 

provinciales, especialmente las 

agropecuarias; y,  

7.  Fomentar las actividades 

productivas provinciales. 

 

8.  Gestionar la cooperación 

internacional para el cumplimiento de 

sus competencias. 

g) Gestionar la cooperación internacional 

para el cumplimiento de sus competencias. 

h) Determinar las políticas de investigación e 

innovación del conocimiento, desarrollo y 

transferencia de tecnologías necesarias para 

el desarrollo provincial, en el marco de la 

planificación nacional 

En el ámbito de sus competencias y 

territorio, y en uso de sus facultades, 

expedirán ordenanzas provinciales. 

  



 

30 
 

 

No.

DESCRIPCION 

(Número de 

artículo)

Art. 41, literal e); y, Art. 42, literal b). 

"éconstruir la obra p¼blica 

provincial,éas² como las de 

vialidad"

"Planificar, construir y mantener el 

sistema vial de ámbito provincial, 

que no incluya las zonas urbanas".

Art. 42, literal g).

"Gestionar la cooperación 

internacional para el cumplimiento 

de sus competencias."

Art. 42, literal c).

"Ejecutar, en coordinación con el 

gobierno regional y los demás 

gobiernos autónomos 

descentralizados, obras en 

cuencas y micro cuencas."

Art. 41, literal e); y, Art. 42, literal e).

La competencia de planificar,

construir, operar y mantener

sistemas de riego, está asignada

constitucionalmente a los GAD

provinciales. Al efecto, éstos

deberán elaborar y ejecutar el plan 

de riego de su circunscripción

territorial.

"Ejecutar las competencias 

exclusivas y concurrenteséy otras 

que le sean expresamente 

delegadas o descentralizadas.."

El servicio de riego será prestado

únicamente por personas

jurídicas estatales o comunitarias.

"Planificar, construir, operar y 

mantener sistemas de riego de 

acuerdo con la Constitución y la 

ley."

4 Riego.  (Art.133)

Los GAD provinciales

podrán delegar la gestión

de mantenimiento y

operación de los sistemas

de riego al gobierno

parroquial rural o a las

organizaciones 

comunitarias legalmente

constituidas en su

circunscripción

3

Cuencas 

hidrográficas.  

(Art. 132)

Los GAD provinciales ejecutarán

las obras de infraestructura

fijadas en el marco de la

planificación nacional y territorial

correspondiente, y de las políticas

y regulaciones emitidas por la

autoridad única del agua.

Corresponde a los GAD regionales

la ejecución subsidiaria y

recurrente con los otros gobiernos

autónomos descentralizados, de

programas y proyectos, en

coordinación con la autoridad única

del agua en su circunscripción

territorial.

2

Cooperación 

internacional. 

(Art. 131)

Los GAD podrán gestionar la

obtención de recursos de la

cooperación internacional y

asistencia técnica para el

cumplimiento de sus

competencias propias en el marco 

de los objetivos nacionales, de

sus planes de desarrollo.

1
Vialidad. (Art. 

129)

Al GAD provincial le corresponde

facultades de planificar, construir

y mantener el sistema vial de

ámbito provincial, que no incluya

las zonas urbanas.

Al GAD parroquial rural le

corresponde las facultades de

planificar y mantener, en

coordinación con el gobierno

autónomo descentralizado

provincial la vialidad parroquial y

vecinal.

NOMBRE DE LA 

COMPETENCIA

COMPETENCIA EXCLUSIVA COMPETENCIA CONCURRENTE GESTIÓN CONCURRENTE GESTIÓN DELEGADA
C ON C OR D A N C IA  C ON  FU N C ION ES Y  

C OM PETEN C IA S D EL C OOTA D  PA R A  

GA D  PR OV IN C IA L

EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS CONSTITUCIONALES SEGÚN EL COOTAD

(Título V Descentralización y Sistema Nacional de Competencias, Capítulo IV Del Ejercicio de las Competencias Constitucionales)

Matriz de las aplicables a los GAD Provinciales
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Art. 41, literal a).

"Promover el desarrollo 

sustentable de su circunscripción 

territorial provincial, para 

garantizar la realización del buen 

vivir a través de la implementación 

de políticas públicas provinciales, 

en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales."

Art. 41, literal e) y f); y, Art. 42, 

literal f).

"éfomentar las actividades 

provinciales productivasé"

"Fomentar las actividades 

productivas y agropecuarias 

provinciales, en coordinación con 

los demás gobiernos autónomos 

descentralizados."

Los diferentes niveles de

gobierno evitarán la concentración

o acaparamiento de estos

recursos productivos; impulsarán

la eliminación de privilegios o

desigualdades en el acceso a

ellos; y, desarrollarán políticas

específicas para erradicar la

desigualdad y discriminación hacia 

las mujeres productoras.

"Fomentar las actividades 

productivas provinciales, 

especialmente las agropecuarias."

Para el cumplimiento de sus 

competencias establecerán 

programas y proyectos 

orientados al incremento de la 

productividad, optimización del 

riego, asistencia técnica, 

suministro de insumos 

agropecuarios y transferencia de 

tecnología, en el marco de la 

soberanía alimentaria, dirigidos 

principalmente a los micro y 

pequeños productores.

6

Fomento de las 

actividades 

productivas y 

agropecuarias

A los GAD regionales, provinciales y

parroquiales rurales les

corresponde de manera

concurrente la definición de

estrategias participativas de apoyo

a la producción; el fortalecimiento

de las cadenas productivas con un

enfoque de equidad; la generación y 

democratización de los servicios

técnicos y financieros a la

producción; la transferencia de

tecnología, desarrollo del

conocimiento y preservación de los

saberes ancestrales orientados a la

producción; la agregación de valor

para lo cual se promoverá la

investigación científica y

tecnológica; la construcción de

infraestructura de apoyo a la

producción; el impulso de

organizaciones económicas de los

productores e impulso de

emprendimientos económicos y

empresas comunitarias; la

generación de redes de

comercialización; y, la participación

ciudadana en el control de la

ejecución y resultados de las

estrategias productivas.

El turismo es una actividad

productiva que puede ser

gestionada 

concurrentemente por

todos los niveles de

gobierno.

Los gobiernos autónomos

descentralizados 

provinciales podrán delegar

el ejercicio de esta

competencia a los

gobiernos autónomos

descentralizados 

municipales cuyos

territorios sean de vocación

agropecuaria. 

Adicionalmente, éstos

podrán implementar

programas y actividades

productivas en las áreas

urbanas y de apoyo a la

producción y

comercialización de bienes

rurales, en coordinación con 

los gobiernos autónomos

descentralizados 

parroquiales rurales.

5

Fomento de la 

seguridad 

alimentaria.  

(Art. 134)

Corresponde a los GAD

regionaleséb)Implementar

coordinadamente con los GAD

provinciales, municipales y

parroquiales rurales, la producción

sustentable de alimentos, en

especial los provenientes de la

agricultura, actividad pecuaria,

pesca, acuacultura y de la

recolección de productos de

medios ecológicos naturales...c)

Planificar y construir la

infraestructura adecuada, en

coordinación con los GAD

provinciales, municipales y

parroquiales rurales, para fomentar

la producción, conservación,

intercambio, acceso,

comercialización, control y

consumo de alimentos,

preferentemente provenientes de

la pequeña, la micro, y la mediana

producción campesina, y de la

pesca artesanal.
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Art. 41, literal e); y, Art. 42, literal d).

Corresponde a los GAD

provinciales gobernar, dirigir,

ordenar, disponer, u organizar la

gestión ambiental, la defensoría

del ambiente y la naturaleza, en el

ámbito de su territorio; estas

acciones se realizarán

en...concordancia con las políticas

emitidas por la autoridad

ambiental nacional. Para el

otorgamiento de licencias

ambientales deberán acreditarse

obligatoriamente como autoridad

ambiental de aplicación

responsable en su

circunscripción.

En los cantones en los que el GAD

municipal no se haya calificado, esta 

facultad le corresponderá al

gobierno provincial.

"éfomentar las 

actividadesédeégesti·n 

ambiental".

Además realizará auditorías sobre

las licencias otorgadas a las obras

por contrato por los gobiernos

municipales.

Cuando un municipio ejecute por

administración directa obras que

requieran de licencia ambiental,...el

gobierno autónomo

descentralizado provincial

correspondiente será...la entidad

ambiental de control sobre esa

obra.

"La gestión ambiental provincial".

Art. 41, literal e).

"Ejecutar las compentencias 

exclusivas y concurrenteséy, en 

dicho marco prestar los servicios 

p¼blicosé"

Art. 41, literal e).

"Ejecutar las competencias 

exclusivas y concurrenteséy otras 

que le sean expresamente 

delegadas o descentralizadasé"

9

Gestión de 

riesgos.  (Art. 

140)

La gestión de riesgos que incluye

las acciones de prevención,

reacción, mitigación,

reconstrucción y transferencia,

para enfrentar todas las amenazas

de origen natural o antrópico que

afecten al territorio se gestionarán

de manera concurrente y de forma

articulada por todos los niveles de

gobierno de acuerdo con las

políticas y los planes emitidos por

el organismo nacional responsable,

de acuerdo con la Constitución y la

ley.

8

Prestación de 

servicios 

públicos.  (Art. 

137)

Los GAD municipales

planificarán y operarán la

gestión integral del servicio

público de agua potable en

sus respectivos territorios,

y coordinarán con los GAD

regional y provincial el

mantenimiento de las

cuencas hidrográficas que

proveen el agua para

consumo humano.

7

Gestión 

ambiental.  (Art. 

136)

Los GAD regionales y

provinciales, en

coordinación con los

consejos de cuencas

hidrográficas podrán

establecer tasas vinculadas

a la obtención de recursos

destinados a la

conservación de las

cuencas hidrográficas y la

gestión ambiental; cuyos

recursos se utilizarán, con

la participación de los

gobiernos autónomos

descentralizados 

parroquiales y las

comunidades rurales, para

la conservación y

recuperación de los

ecosistemas donde se

encuentran las fuentes y

cursos de agua.
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Art. 41, literal e).

"Ejecutar las competencias 

exclusivas y concurrenteséy otras 

que le sean expresamente 

delegadas o descentralizadasé"

Art. 41, literal i). 

"Promover y patrocinar las 

culturas, las artes, actividades 

deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad en el 

áreal rural, en coordinación con los 

gobiernos autónomos 

descentralizados de las parroquias 

rurales."

Concordancia con Arts. 102 y 105 

de la Ley del Deporte, Educación 

Física y Recreación.

Art. 41, literal e).

"Ejecutar las competencias 

exclusivas y concurrenteséy otras 

que le sean expresamente 

delegadas o descentralizadasé"

12

Infraestructura 

física, 

equipamientos 

y espacios 

públicos de la 

parroquia rural.  

(Art. 145)

A los GAD parroquiales rurales les

corresponde, concurrentemente y

en coordinación con los GAD

provinciales y municipales, según

corresponda, planificar, construir y

mantener la infraestructura física,

los equipamientos y espacios

públicos de alcance parroquial,

contenidos en los planes de

desarrollo y acorde con sus

presupuestos participativos

anuales. Para lo cual podrán contar

con la concurrencia y apoyo de los

GAD provinciales y municipales.

11

Preservar, 

mantener y 

difundir el 

patrimonio 

cultural.  (Art. 

144)

Los GAD provinciales podrán

hacer uso social y productivo de

los recursos culturales de su

territorio, a efectos de cumplir su

competencia de turismo en el

marco del fomento productivo.

Cuando el patrimonio a intervenir

rebase la circunscripción territorial

cantonal, el ejercicio de la

competencia será realizada de

manera concurrente, y de ser

necesario en mancomunidad o

consorcio con los GAD regionales o

provinciales.

Los GAD municipales

podrán, mediante

convenios, gestionar

concurrentemente con

otros niveles de gobierno

las competencias de

preservación, 

mantenimiento y difusión

del patrimonio cultural

material e inmaterial.

10

Explotación de 

materiales de 

construcción.  

(Art. 141)

Los GAD municipales

deberán autorizar el acceso

sin costo al

aprovechamiento de los

materiales pétreos

necesarios para la obra

pública de las instituciones

del sector público y de los

GAD, de acuerdo a los

planes de ordenamiento

territorial, estudios

ambientales y de

explotación de los recursos

aprobados según ley.
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 Art. 41, literal c).

Le corresponde al gobierno

parroquial rural vigilar, supervisar y

exigir que los planes, proyectos,

obras y prestación de servicios a la

comunidad que realicen

organismos públicos y privados

dentro de su circunscripción

territorial, cumplan con las

especificaciones técnicas de

calidad y cantidad, así como el

cumplimiento de los plazos

establecidos en los respectivos

convenios y contratos.

Si por el ejercicio de la vigilancia el

gobierno autónomo

descentralizado parroquial rural

emitiere un informe negativo, la

autoridad máxima de la institución

observada, deberá resolver la

situación inmediatamente.

El Estado en todos los niveles de

gobierno garantizará el derecho a

un hábitat seguro y saludable y una

vivienda adecuada y digna, con

independencia de la situación social

y económica de las familias y las

personas.

Art. 41, literal h).

El gobierno central...mantendrá, en

coordinación con los GAD

municipales, un catastro nacional

integrado georeferenciado de

hábitat y vivienda, como

información necesaria para que

todos los niveles de gobierno

diseñen estrategias y programas

que integren las relaciones entre

vivienda, servicios, espacio y

transporte públicos, equipamiento,

gestión del suelo y de riegos, a

partir de los principios de

universalidad, equidad, solidaridad

e interculturalidad.

"Desarrollar planes y programas 

de viviendas de interés social en el 

área rural de la provincia."

Los planes y programas

desarrollarán además proyectos de

financiamiento para vivienda de

interés social y mejoramiento de la

vivienda precaria,...con énfasis para

las personas de escasos recursos

económicos y las mujeres jefas de

hogar. 

"Implementar un sistema de 

participación ciudadana para el 

ejercicio de los derechos y avanzar 

en la gestión democrática de la 

acción provincial."

14

Hábitat y 

vivienda.  (Art. 

147)

13

Promoción de la 

organización 

ciudadana y 

vigilancia de la 

ejecución de 

obras y calidad 

de los servicios 

públicos.  (Art. 

146)
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Fuente; Dirección de Gestión de Planificación y Desarrollo Organizacional del GAD de Los Ríos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 41, literal g).

"Promover los sistemas de 

protección integral a los grupos de 

atención prioritaria para garantizar 

los derechos consagrados en la 

Constitución en el marco de sus 

competencias."

15

Protección 

integral a la 

niñez y a la 

adolescencia

Los GAD ejercerán las

competencias destinadas a

asegurar los derechos de niñas,

niños y adolescentes que les sean

atribuidas por la Constitución, este

Código y el Consejo Nacional de

Competencias en coordinación con

la ley que regule el sistema

nacional descentralizado de

protección integral de la niñez y la

adolescencia. Para el efecto, se

observará estrictamente el ámbito

de acción determinado en este

Código para cada nivel de gobierno

y se garantizará la organización y

participación protagónica de niños,

niñas, adolescentes, padres,

madres y sus familias, como los

titulares de estos derechos.
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1.2. Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo. 

 

Artículo 9.- Ordenamiento territorial. El ordenamiento territorial es el proceso y 

resultado de organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos en 

el territorio, para viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas 

democráticas y participativas y facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. La 

planificación del ordenamiento territorial constará en el plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. La 

planificación para el ordenamiento territorial es obligatoria para todos los niveles 

de gobierno. La rectoría nacional del ordenamiento territorial será ejercida por el 

ente rector de la planificación nacional en su calidad de entidad estratégica. 

 

 

Artículo 11.- Alcance del componente de ordenamiento territorial. Además de lo 

previsto en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y otras 

disposiciones legales, la planificación del ordenamiento territorial de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados observarán, en el marco de sus 

competencias, los siguientes criterios:  

 

2. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales integrarán el 

componente de ordenamiento territorial de los cantones que forman parte de su 

territorio en función del modelo económico productivo, de infraestructura y de 

conectividad de la provincia. 

 

1.3. Código de Planificación y Finanzas Públicas. 

 

Artículo 41.- Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.- Los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación que 

contienen las directrices principales de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo y que 

permiten la gestión concertada y articulada del territorio. 

 

Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas 

de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades 

económico-productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las 

cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para la 

materialización del modelo territorial deseado, establecidos por el nivel de 

gobierno respectivo. 
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Serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por 

la Constitución de la República y las leyes, así como de aquellas que se les 

transfieran como resultado del proceso de descentralización. 

 

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial regional, provincial y 

parroquial se articularán entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo 

dispuesto en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial cantonal y/o 

distrital respecto de la asignación y regulación del uso y ocupación del suelo. 

 

Artículo 42.- Contenidos mínimos de los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial.- En concordancia con las disposiciones del Código de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

contendrán, al menos, los siguientes componentes: 

 

a. Diagnóstico.- El diagnóstico de los planes de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados contendrán, por lo menos, lo siguiente: 

1.- La descripción de las inequidades y desequilibrios socio territoriales, 

potencialidades y oportunidades de su territorio; 

2.- La identificación y caracterización de los asentamientos humanos existentes 

y su relación con la red de asentamientos nacional planteada en la Estrategia 

Territorial Nacional. 

3.- La identificación de las actividades económico-productivas, zonas de riesgo, 

patrimonio cultural y natural y grandes infraestructuras que existen en la 

circunscripción territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado. 

4.- La identificación de proyectos nacionales de carácter estratégico y sectorial 

que se llevan a cabo en su territorio; 

5.- Las relaciones del territorio con los circunvecinos; 

6.- La posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas al Plan Nacional 

de Desarrollo y, 

7.- El modelo territorial actual. 

 

b. Propuesta.- La propuesta de los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados contendrá, al menos, lo 

siguiente: 

1.- La visión de mediano plazo; 

2- Los objetivos estratégicos de desarrollo, políticas, estrategias, resultados, 

metas deseadas, indicadores y programas, que faciliten la rendición de cuentas 

y el control social; y 

3.- El modelo territorial deseado en el marco de sus competencias. 

 

c. Modelo de gestión.- Para la elaboración del modelo de gestión, los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados precisarán, por lo menos, lo siguiente: 
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1.- Estrategias de articulación y coordinación para la implementación del plan; y, 

2.- Estrategias y metodología de seguimiento y evaluación de los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial y de la inversión pública. 

3.- Estrategias para garantizar la reducción progresiva de los factores de riesgo 

o su mitigación. 

 

Para la determinación de lo descrito en el literal b, se considerará lo establecido 

en la Estrategia Territorial Nacional, los planes especiales para proyectos 

nacionales de carácter estratégico, y los planes sectoriales del Ejecutivo con 

incidencia en el territorio. 

 

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados considerarán la propuesta de los planes de los niveles 

superiores e inferiores de gobierno, así como el Plan Nacional de Desarrollo 

vigente.ò 

 

ñArt. 57.- Planes de inversión. - Los planes de inversión son la expresión 

técnica y financiera del conjunto de programas y proyectos de inversión, 

debidamente priorizados, programados y territorializados de conformidad con las 

disposiciones de este código. Estos planes se encuentran encaminados a la 

consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y de los planes del 

gobierno central y los gobiernos aut·nomos descentralizadosò. 

 

1.4. Ley orgánica de Participación Ciudadana. 

 

Esta Ley respecto a la participación local, dispone que en todos los niveles de 

gobierno existan instancias de participación, con la finalidad de elaborar planes 

y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía. 

ñArt. 1. Objeto.- La presente Ley tiene por objeto propiciar, fomentar y garantizar 

el ejercicio de los derechos de participación de las ciudadanas y los ciudadanos, 

colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 

pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícitas, de 

manera protagónica, en la toma de decisiones que corresponda, la organización 

colectiva autónoma y la vigencia de las formas de gestión pública con el concurso 

de la ciudadanía; instituir instancias, mecanismos, instrumentos y 

procedimientos de deliberación pública entre el Estado, en sus diferentes niveles 

de gobierno, y la sociedad, para el seguimiento de las políticas públicas y la 

prestación de servicios públicos; fortalecer el poder ciudadano y sus formas de 

expresión; y, sentar las bases para el funcionamiento de la democracia 

participativa, as² como, de las iniciativas de rendici·n de cuentas y control socialò. 
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Para el efecto, hay que tomar en cuenta que el Art. 2, inciso segundo, establece 

que ñSon sujetos de derechos de participación ciudadana todas las personas en 

el territorio ecuatoriano, las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, 

colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 

pueblos afro-ecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita, que 

puedan promover libremente las personas en el Ecuador o las ecuatorianas y 

ecuatorianos en el exteriorò. 

 

Mientras el Artículo 4 se¶ala que ñLa participaci·n de la ciudadan²a en todos los 

asuntos de interés público es un derecho que se ejercerá a través de los 

mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitariaò, 

considerando los principios de igualdad, interculturalidad, plurinacionalidad, 

autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, paridad de género, 

responsabilidad, corresponsabilidad, información y transparencia, pluralismo, 

solidaridad y gratitud. 

 

El Artículo 64 dispone que en todos los niveles de gobierno existirán instancias 

de participación con la finalidad de elaborar planes y políticas locales y 

sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía; mejorar la calidad de la inversión 

pública y definir agendas de desarrollo; elaborar presupuestos participativos de 

los gobiernos autónomos descentralizados; fortalecer la democracia con 

mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control 

social; y, promover la formación ciudadana e impulsar procesos de 

comunicación. La denominación de estas instancias se definirá en cada nivel de 

gobierno. 

 

El Art. 65 señala que las instancias de participación ciudadana: Estarán 

integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y 

representantes de la sociedad en el ámbito territorial de cada nivel de gobierno. 

 

La máxima autoridad de cada nivel de gobierno será responsable de la 

convocatoria que deberá ser plural e incluir a los diferentes pueblos, 

nacionalidades y sectores sociales, con equidad de género y generacional. 

 

Las delegadas y delegados de la sociedad, en el ámbito territorial respectivo, 

serán designados prioritariamente por las asambleas ciudadanas locales. 

 

La máxima autoridad local convocará a las instancias locales de participación 

cuando se requiera para cumplir con sus finalidades; en ningún caso, menos de 

tres veces al año. 

El Art. 66 se¶ala que los consejos locales de planificaci·n: ñSon espacios 

encargados de la formulación de los planes de desarrollo, así como de las 
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políticas locales y sectoriales que se elaborarán a partir de las prioridades, 

objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las 

instancias de participación; estarán articulados al Sistema Nacional de 

Planificación.  Estos consejos estarán integrados por, al menos un treinta por 

ciento (30%) de representantes de la ciudadanía. Serán designados por las 

instancias locales de participación del nivel de gobierno correspondiente. Su 

conformación y funciones se definirán en la ley que regula la planificación 

nacionalò. 

En tanto que el Art. 69, al hablar de la articulación de los presupuestos 

participativos con los planes de desarrollo, determina que: ñLa participaci·n 

ciudadana se cumplirá, entre otros mecanismos, mediante el proceso de 

elaboración del presupuesto participativo, de acuerdo con los lineamientos del 

Plan de Desarrollo elaborado por el Consejo Nacional de Planificación 

Participativa y los consejos locales de planificación participativa del nivel 

territorial correspondiente. Estos planes deberán ser elaborados de abajo hacia 

arriba o promover la sinergia necesaria entre los planes de desarrollo de los 

diferentes niveles territorialesò. 

1.5. Referentes obligatorios. 

 

1.5.1. Plan Nacional de Desarrollo PARA EL NUEVO ECUADOR. 

 

El Art. 280 de la Constitución de la República del Ecuador contempla que: EI 

Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 

programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto 

del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar 

las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector 

público e indicativo para los demás sectores. 

 

El Plan de Gobierno, ante el complejo escenario y multifacético se demandan 

respuestas inmediatas y efectivas para encaminar a Ecuador hacia una 

recuperación robusta y un desarrollo sostenible. Para la superación de estos 

obstáculos fue imprescindible fortalecer la resiliencia del país y garantizar el 

bienestar de la población en los años venideros. En este contexto los 

ecuatorianos elegimos la opción de un nuevo Ecuador como gobierno para hacer 

frente al escenario complejo que atraviesa el país. 

 

Este plan se construyó bajo los siguientes principios y valores fundamentales, 

que son: 
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Gráfico 1 Principios y valores fundamentales del Plan Nacional Para El Nuevo 

Ecuador. 

 

  
Fuente: Plan de Desarrollo para El nuevo Ecuador,2024. 

 

Teniendo los principios antes mencionados y tomando los 4 ejes planteados en 

el plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador; se pudo plantear los objetivos de 

desarrollo con sus respectivos ejes, como se muestra a continuación: 

 

Objetivo 1: Mejorar las condiciones de vida de la población de 

forma integral, promoviendo el acceso equitativo a salud, vivienda 

y bienestar social. 

Objetivo 2: Impulsar las capacidades de la ciudadanía con 

educación equitativa e inclusiva de calidad y promoviendo espacios 

de intercambio cultural. 

Objetivo 3: Garantizar la seguridad integral, la paz ciudadana y 

transformar el sistema de justicia respetando los derechos humanos. 

 

 

Objetivo 4: Estimular el sistema económico y de finanzas públicas 

para dinamizar la inversión y las relaciones comerciales. 

Objetivo 5: Fomentar de manera sustentable la producción 

mejorando los niveles de productividad. 

Objetivo 6: Incentivar la generación de empleo digno. 
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Objetivo 7: Precautelar el uso responsable de los recursos 

naturales con un entorno ambientalmente sostenible. 

Objetivo 8: Impulsar la conectividad como fuente de desarrollo y 

crecimiento económico y sostenible. 

 

Objetivo 9: Propender la construcción de un Estado eficiente, 

transparente y orientado al bienestar social. 

 

1.5.2. Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

Tal como lo establece el marco jurídico vigente, el contenido de la actualización 

del PD y OT está establecido en el artículo 42 del Código de Planificación y 

Finanzas Publicas y al mismo tiempo que establece que los contenidos mínimos 

son: un diagnóstico; una propuesta de desarrollo y ordenamiento territorial; y, un 

modelo de gestión. 

El GADPLR define al PD y OT como ñinstrumentos de planificaci·n y gesti·n del 

desarrollo territorial de la provincia, donde se articulan políticas y directrices de 

ordenamiento del territorio; concretan, compatibilizan y armonizan las decisiones 

estratégicas respecto del manejo del patrimonio natural y social, de las 

actividades económico-productivas, de los asentamientos humanos, de 

movilidad y conectividad de la población riosense. 

Las competencias del GADPLR establecidas en el artículo 263 de la Constitución 

de la Republica y las funciones determinadas en el artículo 41 del COOTAD 

determinan el alcance del modelo de gestión, sin embargo, es una determinación 

del GADPLR entrar en un proceso de articulación y complementariedad con los 

otros niveles de gobierno para atender proyectos integrales en el territorio; para 

de esta manera garantizar la planificación y la gestión del territorio a nivel 

provincial; tomando como referentes: el Plan Nacional de Creación de 

Oportunidades 2021 -2025 y la Estrategia Territorial Nacional, los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 

descentralizados cantonales y parroquiales, las propuestas de política pública 

establecidas en las Agendas Nacionales, así como, otros instrumentos de nivel 

nacional. 
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1.6. Datos generales de la provincia de los ríos. 

La Provincia de Los Ríos es una de las 24 provincias que conforman la República 

del Ecuador, situada en el centro del país, en la zona geográfica conocida como 

región litoral o costa. Su capital administrativa es la ciudad de Babahoyo, 

mientras la urbe más grande y poblada es Quevedo. Ocupa un territorio de unos 

7238.25 km², siendo la décimo quinta provincia del país por extensión.  

 

Es uno de los más importantes centros administrativos, económicos, financieros 

y comerciales del Ecuador. Las actividades principales de la provincia son el 

comercio, la ganadería, la industria y la agricultura. 

 

El área de la provincia fue cuna de antiguas culturas como Chorrera y Milagro-

Quevedo. Colonizada la región, en 1596 fue organizada como Tenencia, 

dependiente del Corregimiento de Guayaquil. Después de la guerra 

independentista y la anexión de Ecuador a la Gran Colombia, se crea la Provincia 

de Guayaquil el 25 de junio de 1824, en la que dentro de sus límites se encuentra 

el actual territorio fluminense. El 6 de octubre de 1860 se crea la duodécima 

provincia del país, la Provincia de Los Ríos. 

 

 

1.7. Creación de la provincia. 

 

En 1859 el General Guillermo Franco se proclamó Jefe Supremo de Guayaquil, 

Cuenca y Loja. Al año siguiente firmó con el General Ramón Castilla, presidente 

del Per¼, el Tratado ñFranco-Castilla caracterizado por una serie de 

claudicaciones que pusieron en grave peligro la dignidad e integridad de la 

República.  

 

Los ecuatorianos reaccionaron ante esta situación y en la ciudad de Santa Rita 

de Babahoyo fue organizado el ejército defensor de la Causa Nacional por 

Gabriel García Moreno y el General Juan José Flores. Babahoyo y varias 

poblaciones fluminenses colaboraron con hombres, dinero y armamento para 

dicha estructura libertaria. El ejército triunfó en Guayaquil sobre el ejército del 

General Guillermo Franco el 24 de septiembre de 1860. 

La Provincia de Los Ríos nace por el Decreto Ejecutivo de octubre 6 de 1860, 

dictado en Guayaquil por el doctor Gabriel García Moreno. 

 

Decreto de la Creación de la Provincia de Los Ríos 

Gabriel García Moreno 

Jefe Supremo De La República 

Autorizado por S.E. el Jefe Provisorio 
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CONSIDERANDO: 

 

1. Que, para los habitantes de Babahoyo, Baba, Puebloviejo y Vinces, que 

tan heroico esfuerzo han realizado por el triunfo de la causa Nacional, es 

de incontestable utilidad la formación de una nueva Provincia, con el 

territorio de los cantones referidos, para promover el progreso de sus 

intereses locales. 

 

2. Que los cantones de Chimbo y Guaranda, están íntimamente ligados con 

los procedentes, por su situación topográfica y las necesidades de sus 

activos y continuos comercios; 

 

3. Que la reunión de los cantones indicados, proporciona al país la inmensa 

ventaja de borrar antiguas demarcaciones, propias únicamente para 

eternizar las rivalidades deplorables que nos han llegado desde la pasada 

época de barbarie. 

 

Decreta: 

 

Art. Único. - Los cantones de Babahoyo, Baba, Vinces, Puebloviejo, Chimbo y 

Guaranda, con las parroquias de Quevedo y Zapotal, formarán una nueva 

Provincia, bajo la denominación de PROVINCIA DE LOS RÍOS; su capital será 

provisionalmente la Villa de Babahoyo. 

 

 

         Gabriel García Moreno                                         Luciano Moral 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA                               SECRETARIO 

 

 

1.8. La capital definitiva de la provincia. 

 

El Congreso de la República, mediante Decreto del 30 de septiembre de 1948, 

designó a Babahoyo como la capital definitiva de la Provincia de Los Ríos. 

 

1.8.1. La ciudad de Babahoyo es declarada capital definitiva de la provincia 

de Los Ríos. 
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EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, según el decreto supremo del 6 de octubre de 1860, publicado por 

el peri·dico oficial ñLa Uni·n Colombianaò, se erigi· en provincia a la 

sección territorial que forma Los Ríos, declarando que Babahoyo tendría 

el carácter de capital provisional de dicha provincia; 

 

QUE la ciudad de Babahoyo ha alcanzado un notable proceso en todos 

los campos y muy especialmente en lo material, social, intelectual y 

económico; 

 

QUE la situación. Geográfica de esta ciudad es la más adecuada para 

que sea capital definitiva: 

 

RESUELVE: 

ART. Único. - Declárese a la ciudad de Babahoyo como capital definitiva de la 

Provincia de Los Ríos.  

Dado en el salón de sesiones del H. Congreso Nacional, En Quito, a los treinta 

días del mes de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho. 

 

 

 

   Manuel Sotomayor y Luna                         Dr. Carlos Andrade Marín  

PRESIDENTE DEL SENADO                 PRESIDENTE CAMARA DIPUT. 

 

 

 

  Dr. Rafael Galarza Arizaga                  Sr. Ernesto Espinoza Velasco 

SECRETARIO DEL SENADO             SECRETARIO CÁMARA DIPUT. 

 

 

1.8.2. Se declara fiesta cívica el 6 de octubre en función legislativa. 

 

EL H. CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSIDERANDO: 

¶ Que los pueblos que hoy forman la Provincia de Los Ríos, en la Magna 

Guerra de la Libertad, contribuyeron para afianzamiento del glorioso 9 

de octubre de 1820. 

¶ Que, con sus heroicos Batallones, de los ñlibertadoresò, los ñDefensores 

de la Patriaò, y sus temerarios y valientes dragones del comandante 
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Cestaris, salidos de Babahoyo, Sabaneta, Caracol y Zapotal, se 

llenaron de gloria en Pichincha, El Callao, etc., peleando por la Libertad 

de América: 

¶ Que en 1860 el Ejercito Libertador al mando del General Juan José 

Flores recibió de estos pueblos que formaban la provincia del Guayas, 

refuerzos de hombres, Vituallas, transporte, armas, dinero, etc., para la 

liberación de Guayaquil que estaba en poder de la armada peruana; y, 

¶ Que el señor Doctor Gabriel García Moreno, Guayaquileño, Jefe de 

Gobierno provisorio, en recompensa a los cruentos sacrificios y al 

desprendido patriotismo de sus valerosos hijos, el 6 de octubre de 

1860, creó la Provincia de Los Ríos. 

Acuerda: 

Recomendar a las futuras generaciones de la Patria el ejemplar comportamiento 

heroico de los hijos de estos pueblos que merecieron el reconocimiento de la 

patria y  

 

De sus gobernantes; 

 

Celebra cada año, esta fecha cívica, el 6 de octubre, Aniversario de la Creación 

de la Provincia de Los Ríos, en todos los pueblos que la forman. 

Dado en la sala de secciones del H. Congreso Nacional, en Quito, a 23 de 

septiembre de 1953. 

 

 

f) Alfredo Chiriboga C., 

SECRETARIO DEL CONGRESO NACIONAL. 

 

              Es copia. - El Prosecretario de la H. Cámara del Senado. 

f) Dr. Francisco Acosta Yépez. 

 

 

1.8.3. Ley de División Territorial del año 1884. 

Según la ley de División Territorial del 23 de abril de 1884, en la cual, se crea la   

Provincia de Bolívar. 

 

Se separan de la Provincia de Los Ríos los cantones, San Miguel, Guaranda, y 

San José de Chimbo, para anexarse a la nueva Provincia. 
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1.9. Límites y ubicación  

La provincia de Los Ríos, limita al 

 

Norte:  Santo Domingo de los Tsáchilas y Manabí 

Sur:  Guayas 

Este:  Cotopaxi y Bolívar 

Oeste: Guayas 

 

 

  



 

48 

Dirección de Planificación delGADPdeLOS Ríos  

Mapa 1. Límites y ubicación. 

 
Fuente: Dirección de Gestión de Planificación, 2024 
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1.10. Territorio y división política 

En el territorio fluminense habitan 898.652, según el último censo nacional 

(2023), siendo la cuarta provincia más poblada del país después de Guayas, 

Pichincha y Manabí. La Provincia de Los Ríos está constituida por 13 cantones, 

con sus respectivas parroquias urbanas y rurales. 

 

 

1.10.1. Fechas de cantonizaciones. 

 

Tabla 1.  Fechas de Cantonización. 

CANTÓN  
FECHA 

CANTONIZACIÓN 
PARROQUIAS URBANAS 

PARROQUIAS 

RURALES 

FECHA 

PARROQUIALIZACIÓN 

Baba 23 de Junio de 1824 Baba 
Guare 04 de Abril de 1884 

Isla de Bejucal 23 de Abril de 1884 

Babahoyo 

25 de Junio de 1824 Babahoyo Caracol 20 de Noviembre de 1542 

(Cantonización) Barreiro Febres Cordero 29 de Agosto de 1997 

27 de Mayo de 1869 Camilo Ponce La Unión 05 de Junio de 1992 

(Fundación) Clemente Baquerizo Pimocha 23 de Junio de 1824 

  El Salto   

Buena Fe 07 de Agosto de 1992 

7 de Agosto 

Patricia Pilar 
19 de Septiembre de 

1996 
11 de Octubre 

San Jacinto de Buena Fe 

Mocache 28 de Mayo de 1996 Mocache   

Montalvo 25 de Abril de 1984 Montalvo La Esmeralda 13 de Enero de 2012 

Palenque 02 de Agosto de 1990 Palenque   

Puebloviejo 07 de Febrero de 1846 Puebloviejo 
San Juan 17 de Noviembre de 1846 

Puerto Pechiche 08 de Agosto de 1956 

Quevedo 07 de Octubre de 1943 

Quevedo 

  7 de Octubre 

24 de Mayo La Esperanza 26 de Mayo de 1996 

Guayacán 

  Nicolás Infante Díaz 

San Camilo 

San Cristóbal San Carlos 02 de Julio de 1982 

Venus del Río 
  

Viva Alfaro 

Quinsaloma 15 de Noviembre de 2007 Quinsaloma     

Urdaneta 11 de Octubre de 1913 Catarama Ricaurte 01 de Octubre de 1898 

Valencia 13 de Diciembre de 1995 

Valencia 

    La Unión 

La Nueva Unión 

Ventanas 10 de Noviembre de 1952 Ventanas 

Chacarita 11 de Julio de 2009 

Los Ángeles 02 de Agosto de 2011 

Zapotal 12 de Octubre de 1852 

Vinces 14 de Junio de 1845 Vinces 
Antonio Sotomayor 

13 de Enero de 1842 
(Playas de Vinces) 

Fuente: Dirección de Gestión de Planificación del GAD Los Ríos, 2024. 
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1.10.2. Símbolos de la provincia. 

 

1.10.2.1. Bandera de la provincia de Los Ríos 

 

Gráfico 2. Bandera de la provincia de Los Ríos. 

 
 

 

1.10.2.2. Escudo de la provincia 

 

La Provincia Los Ríos fue creada el 6 de octubre de 1860 con los cantones 

Babahoyo, Baba, Vinces, Puebloviejo, Chimbo, Guaranda y las parroquias 

Quevedo y Zapotal. Su capital provisional fue la Villa de Babahoyo. En la 

actualidad cuenta con 13 cantones, 17 parroquias rurales y 30 parroquias 

urbanas. 

 

Gráfico 3. Escudo de la provincia de Los Ríos. 

 
 

Gráfico 4. Escudos de los cantones. 
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1.10.2.3. Himno a la provincia de Los Ríos. 

 

Letra: Aurora Estrada de Ramírez 

Música: Ángel Suárez Carrera 

 

 

 

 

Coro 

¡Salve, salve, Los Ríos esplendente! 

¡Noble tierra de heroico pasado! 

¡Por tu nombre glorioso grabado 

de la historia en el libro inmortal! 
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Estrofas 

¡Adelante en la lid del progreso! 

¡Oh Provincia del mágico cielo! 

Que laureles florecen tu suelo 

y los pechos adornan la paz. 

Esa paz que estimula el trabajo, 

en el surco, en el arte, en la ciencia, 

que es el sueño de toda existencia 

y es estrella que alumbra el ideal. 

 

Nada cambie tu claro destino 

y tu afán de ser libre y gloriosa, 

que a la Patria ofrendaste orgullosa, 

en la gesta de su libertad. 

Se tú siempre el emporio magnífico 

de virtudes austeras y grandes, 

cual tus ríos que son de los Andes 

puros hilos de plata y cristal. 

 

Por la verde extensión de tus campos, 

esmaltados de flores preciosas; 

por tus aguas que entonan gozosas 

su canción mientras van hacia el mar. 

Del amor y el esfuerzo fecundo 

nada existe más bello en el mundo 

que tu suelo que es templo y hogar. 

 

1.10.3. Análisis del PDOT vigente 

Tomando en cuenta la información existente del PDOT anterior, podemos 

analizar para este nuevo proceso de actualización del PDOT, y tener una 

evaluación previa para obtener unos mejores resultados como se muestra en el 

siguiente cuadro. 
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Tabla 2.  Consideraciones para el análisis del PDOT vigente. 

Elementos 

del PDOT 

Vigente 

Estado ¿se 

cumplió? 
Observaciones ¿Por qué? ICM 

Priorizar en 

la nueva 

Propuesta 

Objetivo 

del PDOT 
Cumplió 

La implementación de los objetivos y las 

metas del PDOT del periodo 2019-2022, 

con lo que corresponde a los  factores 

externos como lo su citado con la 

declaración de emergencias en el 2019; 

lo cual afecto aproximadamente 4,000 

hectáreas y más de 2,51 personas 

afectadas por el desbordamiento de los 

ríos en la provincia; en el 2020 afecto a 

toda la economía la pandemia del 

COVID-19 y sus variantes, en lo que 

corresponde al 2021 se comenzó la 

vacunación contra la amenaza de la 

pandemia COVID, al igual que las 

elecciones presidenciales y el cambio de 

gobierno de izquierda, en el 2022 estuvo 

marcado por la inseguridad, las 

tensiones políticas y los conflictos entre 

los poderes del estado, lo que dificulto el 

avance de los proyectos. Dando un 

promedio en el periodo de vigencia del 

PDOT 2019 - 2022 de 76,25%. 

Cabe recalcar 

que de acuerdo 

al Índice de 

cumplimiento 

de Metas (ICM) 

generados por 

la Secretaría 

Técnica 

Planifica 

Ecuador, en el 

período 2019 al 

2023, el cual se 

muestra a 

continuación: 

    2019   70% 

    2020   64% 

    2021   79% 

    2022      92% 

    2023      83% 

Priorizar y 

restructurar 

para la 

nueva 

propuesta 

del PDOT 

Metas Cumplió 

Programas/ 

proyectos 

Parcialmente 

cumplido 

Fuente: Dirección de Gestión de Planificación del GAD Los Ríos 

 

 

1.10.4. Mapeo de actores que influyen en el Territorio 

 

Con la finalidad de que el GAD Provincial de Los Ríos, realice acciones de 

gestión y articulación, previo a la actualización de su PDOT, se han identificado 

a todos los actores que influyen en el territorio, tales como: instituciones de la 

Función Ejecutiva; GAD de los 13 cantonales y 17 parroquiales rurales; 

academia, organizaciones territoriales de base (representantes de 

organizaciones comunitarias, entre otros), Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG), actores privados y demás actores de la sociedad civil; y, desde la 

percepción del GAD, definir la intensidad de su relación (alta, media, baja, nula). 

 

El análisis de los actores podría considerar lo detallado en la siguiente tabla: 
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Tabla 3.  Mapeo de actores en el Territorio. 

Sector Actor 
Actividades que realiza a nivel 

provincial 

Relación del 

actor con el GAD 

provincial (alta, 

media, baja, 

nula) 

Gobierno 

Central 

Ministerio Inclusión y 

Equidad Social. 

Firma de convenios, sobre Desarrollo 

Social. 
Alta 

Ministerio Agricultura y 

Ganadería. 

Firma de convenios, sobre Fomento 

Productivo. 
Alta 

Ministerio de Ambiente 

Ecuatoriano. 

Firma de convenios, sobre entrega de 

competencias. 
Baja 

Corporación Nacional 

Electricidad (CNEL). 

Firma de convenios, sobre ampliación y 

aumento de cobertura eléctrica. 
Baja 

GAD 

Municipales. 

Firma de convenios, sobre competencias 

para poder cooperar en la construcción, 

remodelación y ampliación de diferentes 

servicios e infraestructura pública; 

fomentando la productividad y la 

participación ciudadana. 

Alta 

Parroquiales. Media 

Sociedad 

Civil 

Embajada de EEUU 

Firma de convenios, a fin de emprender 

acciones conjuntas de servicio y 

vinculación colectiva. 

Alta 

Agencia Nacional de 

Regulación, Control y 

Vigilancia Social. 

(ARCSA) 

Media 

Corporación para el 

Desarrollo del 

Emprendimiento y la 

Innovación Social. 

(CODEIS) 

Media 

Universidad Técnica de 

Babahoyo (UTB). 
Media 

Universidad Técnica 

Particular de Loja (UTPL) 
 

Universidad Técnica de 

Quevedo (UTQ). 
Media 

Instituto Técnico 

Agropecuario de Vinces 

(ITAV). 

Baja 

Fuente: Dirección de Gestión de Planificación del GAD Los Ríos 
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2. DIAGNOSTICO. 

2.1. SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL. 

2.1.1. Recursos Naturales Renovables. 

 

2.1.1.1. Patrimonio Hídrico. 

Los ríos desempeñan un papel fundamental en la configuración del paisaje, el 

sostenimiento de los ecosistemas y el desarrollo socioeconómico de las 

regiones. En la provincia de Los Ríos, ubicada en la costa del Ecuador, los ríos 

son particularmente importantes debido a su influencia en la agricultura, el 

abastecimiento de agua potable, la biodiversidad y el control de inundaciones. 

La provincia de Los Ríos cuenta con un sistema hidrográfico muy denso en 

relación con su tamaño. La mayoría de sus ríos se originan en la cordillera 

occidental de los Andes. Entre ellos destaca el río Babahoyo, que recibe las 

aguas de los ríos Vinces, Zapotal y San Pablo. Este río, al unirse con el Daule, 

forma el río Guayas. 

La provincia de Los Ríos se caracteriza por una densa red hidrográfica, la 

mayoría de sus ríos se originan en la cordillera occidental de los Andes.  Entre 

ellos ríos como el Daule, Babahoyo, Vinces, Macul y Jujan, los cuales son 

esenciales para diversas actividades económicas y la vida cotidiana de sus 

habitantes. Estos cuerpos de agua no solo proporcionan recursos hídricos 

cruciales para el riego de cultivos como arroz, banano y cacao, sino que también 

son vitales para la pesca, la recreación y el turismo. 

 

2.1.1.1.1. Cuenca del rio Guayas. 

La provincia de Los Ríos se encuentra en el centro de la cuenca del río Guayas, 

la cual abarca una superficie de 7,205.28 km², representando el 22.36% de la 

superficie total de la cuenca, ver el siguiente mapa. 
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Mapa 2. Cuenca Hidrográfica de la Provincia de Los Ríos. 

 Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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2.1.1.1.2. Subcuenca del Río Babahoyo. 

La subcuenca del río Babahoyo, abarca una superficie de 2,940.18 km. Dentro 

de esta área se encuentran las microcuencas de los ríos Chipe, Lechugal, Estero 

Calabicito, Oncebí, Jordán, de las Piedras, Pijullo, el Playón, el Tilimbala, La 

Esmeraldas, Estero de Damas, El Tigrillo, Las Juntas, San Antonio, Viejo, Cristal, 

y varios drenajes menores. 

 

2.1.1.1.3. Subcuenca del Río Vinces. 

Cruza de norte a sur una gran parte de la provincia, abarcando una superficie de 

1,961.79 km². Esta área incluye las microcuencas de los ríos Pise, Lulo Chico, 

Lulo Grande, Manguila, así como Estero Valencia, Río Las Saibas, Estero 

Peñafiel y otros drenajes menores. Es importante destacar que la mayor parte 

de la microcuenca del río Cochapamba se encuentra en la provincia de Cotopaxi. 

 

2.1.1.1.4. Subcuenca del Río Daule. 

Esta subcuenca intercepta el lado norte de la provincia y cubre el cantón Buena 

Fe, con una superficie de 415.78 km². Incluye las microcuencas de los ríos 

Chaune, Salapí Grande, Salapí Chico y Congo. Además, están las microcuencas 

de los ríos Nila y Cóngoma, cuya mayor parte se encuentra en la provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, y cuyos afluentes desembocan en drenajes 

menores del río Guayas. 

 

2.1.1.1.5. Subcuenca del Río Macul. 

Situada en la parte oeste de la provincia, limitando con la provincia del Guayas, 

esta área cubre una superficie de 674.42 km². La región incluye las microcuencas 

del río Macul, el estero Guarumal y varios drenajes menores. 

 

2.1.1.1.6. Subcuenca del Río Jujan. 

La cuenca localizada en la zona sur de la provincia cubre un área de 85.75 km², 

lo que representa el 10.45% del total de la subcuenca. Esta área incluye la 

microcuenca del río Chilintomo y varios drenajes menores. Cabe destacar que la 

mayor parte de la subcuenca se encuentra en la provincia del Guayas, ver el 

mapa a continuación. 
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Mapa 3. Subcuencas hidrográficas de la Provincia de los Ríos. 

Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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2.1.2. Patrimonio suelo. 

 

2.1.2.1. Relieve 

El relieve abarca las diversas formas presentes en la superficie terrestre, 

originadas por procesos geológicos internos, como la actividad tectónica y 

volcánica, y externos, como la erosión y la sedimentación. Entre estas formas se 

encuentran las montañas, valles, mesetas, llanuras y cordilleras. El relieve tiene 

un impacto considerable en el clima, la vegetación y la distribución de la fauna 

en distintas regiones del planeta (Espinoza, Balderas, & Baros, 2018). 

La provincia de Los Ríos, ubicada en la región litoral de Ecuador, presenta un 

relieve predominantemente llano y ligeramente ondulado, con altitudes que rara 

vez superan los 200 m.s.n.m. Este relieve es principalmente el resultado de la 

deposición de sedimentos por los numerosos ríos que atraviesan la provincia, 

como el río Babahoyo y el río Vinces. Las llanuras aluviales son comunes en esta 

área, lo que facilita la agricultura, una de las principales actividades económicas 

de la región. Además, la presencia de estos ríos ha generado valles fluviales 

importantes para el riego y la fertilidad del suelo. 

 

2.1.2.1.1. Unidad Morfológica. 

Una unidad morfológica es una categoría utilizada en geomorfología para 

describir y clasificar las formas del relieve terrestre según sus características 

físicas y génesis. Estas unidades son identificables y diferenciables en el terreno 

por sus características geométricas, estructurales y por los procesos geológicos 

que las formaron. Pueden abarcar desde formas menores, como colinas y 

terrazas fluviales, hasta grandes estructuras como cadenas montañosas y 

cuencas sedimentarias (Munilla, 2023), ver el mapa siguiente. 
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Mapa 4. Geomorfológico De la provincia de Los Ríos. 

Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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Tabla 4.  Descripción de las unidades morfológicas. 

Mesorelieve Descripción 

Abanico Aluvial 

(Cono de 

deyección) 

Terreno de modelado fluvial cuyo nombre se debe a su 

forma característica semicircular o silueta cónica, con su 

parte superior más estrecha y empinada; posee una suave 

pendiente entre 1 y 10 grados (<20%), dependiendo de la 

pendiente por la que se desliza. En el cual la masa de 

materiales aluviales es espesa, de granulometría gruesa 

(cantos, gravas y arenas). Presente al este del cantón 

Valencia. 

Banco Aluvial Son formas de origen fluvial que permanecen en el nivel sub-

aéreo formando línea de ribera suele ser irregular, con 

salientes, por ejemplo: resaltes rocosos o recrecimientos 

aluvionares. Presente al oeste del cantón Quevedo en el 

límite con Guayas. 

Cono de 

Derrubios 

Son acumulaciones detríticas aglomeráticas acomodadas a 

corredores y pasillos entre escarpes rocosos, que bien 

permanecen formando como ríos de bloques que bien 

terminan expandiéndose en su salida generando conos. 

Presente al sur este de la provincia en los cantones 

Urdaneta, Montalvo y Babahoyo. 

Estribaciones 

Andinas 

También, contrafuertes andinos, son cordilleras menores o 

formaciones geológicas derivadas de un sistema de 

montañas (cordillera), típicas del flanco occidental de los 

andes peruanos. Las estribaciones andinas representan 

para la costa peruana, la interrupción de valles y desiertos 

debido a la presencia de cadenas de cerros o cordilleras que 

van en sentido perpendicular al litoral y a la cordillera 

occidental de los andes. Presente al este del cantón 

Montalvo. 

Llanura Aluvial Zona llana donde tan solo destacan pequeñas ondulaciones 

que forman los diques naturales y las crestas de barras 

semilunares (scrolls). En ella se produce la divagación fluvial 

un amplio desarrollo de la llanura inundable. Esta cobertura 

está presente en los 13 cantones de la provincia. 

Relieves 

Montañosos 

A este grupo se incluyen las montañas cuya altura y formas 

se deben a plegamiento de las rocas superiores de la 

corteza terrestre y que aún conservan rasgos reconocibles 
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de las estructuras originales a pesar de haber sido afectadas 

en diverso grado por los procesos de denudación fluvioï

erosional y glaciárica, respectivamente. Presente al este del 

cantón Urdaneta. 

Terrazas Son zonas llanas, bajas y estrechas formadas por depósitos 

aluviales de arenas características del cuaternario 

combinado con guijarros grandes. Se localizan a ambos 

lados del plano inundable y originado por repetidos 

descensos del nivel de base de erosión. Presente en los 

cantones Buena Fe, Valencia, Quevedo, Mocache, 

Quinsaloma, y Ventanas 

Vertientes Es una superficie topográfica inclinada situada entre los 

puntos altos (picos, crestas, bordes de mesetas o puntos 

culminantes del relieve) y los bajos (pie de vertientes o 

vaguadas). El perfil de una vertiente puede ser regular, 

irregular, mixta, rectilínea, convexa y cóncava (es decir, con 

rupturas de pendiente), dependiendo de la litología y la 

acción de la erosión. Presente en los cantones Valencia, 

Ventanas, Urdaneta y Montalvo. 

Fuente: (Derruau, 1970) 

 

De igual forma se analiza los datos que se desprenden de la base cartográfica 

del mapa anterior. Se puede apreciar que aproximadamente el 79% del territorio 

de la provincia de Los Ríos son suelos cuya forma corresponde a la llanura 

aluvial de inundación, lo cual significa que, al menos el 50% de los asentamientos 

al sur de la provincia se inundan estacionalmente. 

 

Gráfico 5. Cobertura en Hectáreas. 

 
Fuente: MAGAP, 2015 
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2.1.2.1.2. Pendiente del relieve. 

En la provincia de Los Ríos, la mayoría del terreno se caracteriza por ser de 

pendiente plana a muy suave, con inclinaciones que rara vez superan el 6%. 

Este tipo de relieve es favorable para actividades agrícolas extensivas, 

especialmente el cultivo de arroz y otros productos agrícolas que requieren 

terrenos planos y buenas condiciones de irrigación. Sin embargo, existen áreas 

con pendientes suaves a medias en zonas cercanas a los ríos y sistemas de 

drenaje, donde la inclinación del terreno puede influir en la susceptibilidad a 

inundaciones y la planificación del uso del suelo. 

Para poder visualizar como están distribuidas las pendientes que conforman el 

relieve del suelo, ver en el siguiente mapa. 
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Mapa 5. Pendientes de la provincia de Los Ríos. 

 
 Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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Analizando los datos cartográficos, obtenemos la siguiente grafica de barras: 

Gráfico 6 Cobertura según Rangos de la Pendiente (Porcentajes). 

 
Fuente: MAGAP, 2015 

 

Analizando la gráfica podemos resaltar que aproximadamente 6 mil hectáreas 

(menos de 0,5% aprox.) del territorio provincial presentan restricciones por 

pendiente elevada (mayor de 60%) para realizar algún tipo de labranza en el 

suelo empleando maquinaria, inclusive las labores agrícolas manuales 

requerirían de mayor esfuerzo, así como el diseño de vías; que, para su 

construcción, necesitaría realizar modificaciones importantes en la superficie del 

suelo. 

 

2.1.2.1.3. Desnivel relativo. 

Los diferentes rangos o desniveles mostrados en el mapa, es una forma de 

mostrar cuanta diferencia en altitud existe en el territorio, y la gráfica nos muestra 

que la mayor parte del territorio está dentro de una pequeña diferencia de altitud 

de apenas 50 metros entre la zona más baja hasta la más alta acotado, tal como 

lo muestra la siguiente gráfica de barras. 

 

Gráfico 7 Cobertura por Desnivel (ha). 

 
Fuente: MAGAP, 2015 

659,4

30,7 18,0 3,5 2,4
0

200

400

600

800

0-12 12-25 25-45 45-60 >60

M
ill

a
re

s 
(h

a
)

Cobertura según Rangos de la Pendiente (Porcentajes)

0

100

200

300

400

0-50 101-1000 51-100 >1001

M
il

la
re

s

Cobertura por Desnivel (ha)



 

66 

Dirección de Planificación delGADPdeLOS Ríos  

 

2.1.2.2. Suelos. 

Se denomina suelo a la parte superficial de la corteza terrestre, biológicamente 

activa, que proviene de la desintegración o alteración física y química de las 

rocas y de los residuos de las actividades de seres vivos que se asientan sobre 

ella. 

En la siguiente tabla se describirán los tipos de suelo existentes en el territorio 

de la provincia de Los Ríos de acuerdo al tipo de texturas. 

 

Tabla 5.  Taxonomía de suelos. 

Etiquetas Porcentaje Descripción 

MUY FINA 0,3   

PELLUDERT 0,3 Encontramos suelos arcilloso-arenoso, 

arcilloso-limoso, arcilloso; de color oscuro, 

negro o gris, difícil laboreo, profundidad 

variable, pH neutro a ligeramente alcalino 

y se presenta nivel freático superficial, se 

presenta en cantones como: Vinces, Baba 

y Babahoyo 

FINA 31,8  

DYSTROPEPT 0,1 Suelos con contenido de bases, fertilidad 

natural, pH ligeramente acido a neutro, 

aptos para la agricultura, contienen arcilla 

y pueden agrietarse cuando están secos, 

algunas veces presentan piedras, 

moderadamente profundos, de color 

pardo a pardo rojizo, moteados, grises y 

hasta negruzcos, no tan bien drenados, en 

algunas zonas requieren de riego artificial 

y sus texturas varían desde: franco 

arcilloso, franco arenoso arcilloso, franco 

limoso, arcilloso 

EUTROPEPT 7,6 

HAPLUSTALF 5,7 

HAPLUSTOLL 0,5 

TROPAQUEPT 0,2 

TROPORTHENT 0,0 

TROPUDALF 7,3 

USTROPEPT 10,4 

MEDIA 49,9  

DYSTRANDEPT 18,7 Son suelos que presentan más o menos 

sin restricciones de drenaje, suelos 

densidad menor a 1g/cc, alta capacidad de 

intercambio catiónico, poseen una 

retención de humedad inferior al 100%, 

gran cantidad de carbón orgánico, son de 

color amarillento, profundos de cenizas 

DYSTROPEPT 0,0 

EUTRANDEPT 0,0 

EUTROPEPT 0,2 

HAPLUDOLL 0,1 
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HAPLUSTOLL 12,5 recientes suaves y permeables, pH 

ligeramente acido a neutro; son ricos en 

materia orgánica y buena fertilidad natural, 

su utilización es muy amplia soportando 

toda clase de cultivos, pastizales y 

arboladas, su textura varían desde franco, 

franco-limoso y limoso. 

TROPOFLUVENT 18,1 

TROPUDALF 0,2 

MODERADAMENTE 

GRUESA 

 

13,8 

 

DYSTRANDEPT 3,6 Son suelos que presentan más o menos 

sin restricciones de drenaje, densidad 

aparente (< 0.8 g/cc), alta capacidad de 

intercambio catiónico. Poseen una 

retención de humedad inferior al 100%, 

gran cantidad de carbón orgánico y un 

bajo contenido de bases, no son 

particularmente ácidos, poseen un alto 

poder de fijación del fosforo, lo cual limita 

su capacidad de uso, son de color 

amarillento, con cenizas recientes suaves 

y permeables, su utilización es muy amplia 

soportando toda clase de cultivos, 

pastizales y arboladas, textura de franco-

arenoso 

EUTRANDEPT 5,8 

TROPAQUEPT 0,0 

TROPOFLUVENT 4,3 

GRUESA 1,8  

TROPOFLUVENT 0,6 Son suelos arenosos de color pardo claro, 

pH neutro a ligeramente alcalino; en la 

mayoría de los casos se presentan bajo 

vegetación de pastizales, tienen muy baja 

capacidad de retención de agua y cuando 

están secos y descubiertos son muy 

susceptibles a la erosión eólica 

principalmente; su contenido de materia 

orgánica es bajo (< 1 %) y en general son 

muy profundos y su textura va de arenoso 

y franco-arenoso 

USTIFLUVENT 1,2 

USTIPSAMMENT 0,0 

Total general 97,6  
Fuente: MAGAP, 2015. 

 

Para observar la forma en que se encuentran distribuidas las diferentes texturas 

de la superficie del suelo, ver en el siguiente mapa. 
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Mapa 6. Clasificación taxonómica de la provincia de Los Ríos. 

 
Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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2.1.2.2.1. Uso de suelos. 

El uso de suelos se refiere a la manera en que las áreas de tierra se utilizan y 

gestionan para diversas actividades humanas. Esto incluye una amplia gama de 

usos, desde la agricultura y la ganadería hasta el desarrollo urbano, industrial, 

forestal y recreativo. La clasificación del uso de suelos es fundamental para la 

planificación territorial, la gestión de recursos naturales y la implementación de 

políticas de desarrollo sostenible (FAO, 2021). 

 

En el mapa del uso y cobertura del suelo de la provincia de Los Ríos donde 

podemos notar una clara ausencia de zonas dedicadas a la conservación de los 

suelos o un tipo de uso más amigable con el suelo. 
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Mapa 7. Uso y cobertura del suelo de la provincia de Los Ríos. 

Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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Tabla 6.  Uso de suelo en hectáreas. 

Uso De Suelo Fisionomía Hectáreas 

Arboricultura Arboreo 11325,8 

Arboricultura - Pastos 

plantados 

Herbaceo-Arboreo 50845,5 

Arroz Herbaceo 125322,2 

Arroz - Pastos plantados Herbaceo 75241,5 

Asentamiento poblado  2183,9 

Banano Arbustivo 26527,9 

Bosque natural Arboreo 44092,5 

Bosque natural - Arboricultura Arboreo 0,037 

Bosque natural - Pastos 

plantados 

Herbaceo-Arboreo 1788,2 

Bosque natural intervenido Arboreo 15864,8 

Cacao Arbustivo-Arboreo 17431,6 

Café Arbustivo 7698,1 

Café - Cacao Arbustivo-Arboreo 71384,9 

Caña de azúcar Herbaceo 1981,0 

Cuerpos de agua  12765,2 

Cultivos de ciclo corto Herbaceo 38445,5 

Cultivos de ciclo corto - 

Arboricultura 

Herbaceo-Arboreo 16545,3 

Cultivos de ciclo corto - Pastos 

plantados 

Herbaceo 114817,8 

Desconocido  26,3 

Frutales - Pastos plantados Arbustivo-Herbaceo 4610,0 

Maíz Herbaceo 6906,9 

Palma africana Arboreo 26553,0 

Pastos naturales Herbaceo 945,2 

Pastos naturales - Vegetación 

arbustiva 

Arbustivo-Herbaceo 1188,3 

Pastos plantados Herbaceo 43798,4 

Plantaciones forestales Arboreo 941,6 

Vegetación arbustiva Arbustivo 379,7 

Vegetación arbustiva - Pastos 

plantados 

Arbustivo-Herbaceo 100,1 

Vegetación natural - Pastos  

plantados 

Arbustivo-Herbaceo 816,8 

Fuente: (MAGAP, MAE, GEF, & PNUD., 2023) 

 

 



 

72 

Dirección de Planificación delGADPdeLOS Ríos  

Gráfico 8. Uso del Suelo.  

 
Fuente: (MAGAP, MAE, GEF, & PNUD., 2023) 

 

Por otro lado, se destacan las categorías de uso destinadas a la producción 

agrícola, pecuaria y mixta. En la tabla se describe la superficie de suelo que se 

encuentra bajo algún tipo de uso. 

 

Tabla 7.  Unidad del uso de suelo en hectáreas. 

Unidad de uso del 

Suelo 

Extensión 

(ha) 

Cantones Porcentaje 

Territorio 

Agrícola 395.415,5 Presencia en los 13 cantones 

de la provincia. 

54,9 

Agropecuario mixto 257.440,4 Presencia en los 13 cantones 

de la provincia. 

35,7 

Pecuario 40.953,1 Presencia en los 13 cantones 

de la provincia. 

5,7 

Conservación y 

protección 

10.428,3 Presencia en los cantones: 

Babahoyo, Buena Fe, 

Mocache, Montalvo, Palenque, 

Quevedo, Urdaneta, Valencia y 

Ventanas 

1,4 

Agropecuario 

forestal 

7.964,1 Presencia en el cantón 

Valencia 

1,1 

Pecuario - 

Conservación y 

protección 

2.737,4 Presencia en el cantón Buena 

Fe 

0,4 

Antrópico 2.281,4 Presencia en los 13 cantones 

de la provincia. 

0,3 

Agrícola - 

Conservación y 

protección 

1.682,2 Presencia en los cantones 

Baba, Valencia y Vinces 
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Forestal 978,3 Presencia en los cantones de 

Buena Fe, Valencia, 

Quinsaloma y Ventanas 

0,1 

Cuerpo de agua 647,4 Presencia en todos los 

cantones excepto  

0,1 

Total 720.528,1  100% 

Fuente: MAGAP, 2015 

 

A continuación de describe en una gráfica los diferentes tipos de uso y la 

proporción que ocupa en la superficie de la provincia de Los Ríos y se destacan 

de rojo los principales monocultivos y también los de arboricultura tropical que 

representan las fincas o plantaciones donde existe gran diversidad de cultivos 

incluyendo frutales y otros que son de auto consumo de las familias campesinas: 
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Gráfico 9. Descripción de los tipos de suelo. 

Fuente: MAGAP, 2015 

 

2.1.3. Ecosistemas. 

La provincia de Los Ríos, en Ecuador, alberga diversos ecosistemas que se 

caracterizan por su biodiversidad y sus distintas funciones ecológicas. Entre los 

principales ecosistemas presentes en la provincia se encuentran: 
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2.1.3.1. Bosque Semideciduo de Tierras Bajas del Jama-Zapotillo. 

En la provincia de Los Ríos, los bosques semideciduos de tierras bajas del Jama-

Zapotillo se encuentran en áreas de baja altitud. Estos bosques se caracterizan 

por árboles que pierden sus hojas durante la estación seca, adaptándose a las 

marcadas diferencias estacionales en la precipitación. La biodiversidad es alta, 

proporcionando hábitats para una variedad de especies de flora y fauna. 

 

2.1.3.2. Bosque Siempreverde de Tierras Bajas del Chocó Ecuatorial. 

Estos bosques en Los Ríos, ubicados en tierras bajas, mantienen su vegetación 

verde y densa durante todo el año. Conocidos por su excepcional biodiversidad, 

estos bosques albergan una gran variedad de especies de plantas, aves, anfibios 

y mamíferos. Son cruciales para la conservación de la biodiversidad y 

desempeñan un papel importante en la regulación del clima y el ciclo del agua. 

 

2.1.3.3. Bosque Siempreverde Estacional de Tierras Bajas del Chocó 

Ecuatorial. 

En las tierras bajas de Los Ríos, este tipo de bosque siempreverde presenta una 

estacionalidad en términos de precipitación, aunque mantiene una vegetación 

densa durante la mayor parte del año. La biodiversidad en estos bosques es alta, 

con especies adaptadas a las variaciones estacionales. 

 

2.1.3.4. Bosque Siempreverde Estacional de Tierras Bajas del Jama-

Zapotillo. 

Estos bosques se encuentran en las tierras bajas de la región de Jama-Zapotillo 

en Los Ríos. Presentan una combinación de árboles que conservan sus hojas 

todo el año y otros que pueden perderlas en ciertas estaciones. Estos bosques 

albergan una rica biodiversidad, adaptada a las variaciones estacionales en la 

disponibilidad de agua. 

 

2.1.3.5. Bosque Siempreverde Estacional Inundable de Llanura Aluvial del 

Jama-Zapotillo. 

Este ecosistema en Los Ríos se caracteriza por áreas que se inundan 

periódicamente debido a la proximidad de ríos o zonas aluviales. Las plantas y 

árboles en estos bosques están adaptados a condiciones de inundación 

temporal. Estos bosques son importantes para la regulación del ciclo del agua y 

como hábitats para diversas especies acuáticas y terrestres. 
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2.1.3.6. Bosque Siempreverde Estacional Piemontano de la Cordillera 

Occidental de los Andes. 

Ubicado en las estribaciones de la Cordillera Occidental de los Andes en Los 

Ríos, este tipo de bosque combina características de los bosques siempreverdes 

con una estacionalidad moderada. La altitud y el clima influencian la composición 

de especies, con una notable diversidad de plantas y animales adaptados a estos 

gradientes ambientales. 

 

2.1.3.7. Bosque Siempreverde Piemontano de la Cordillera Occidental de 

los Andes. 

Estos bosques se encuentran en las zonas más bajas de las montañas en Los 

Ríos y se caracterizan por una vegetación densa y perenne. La biodiversidad es 

alta debido a la variación en altitud y microclimas. Son cruciales para la 

conservación de especies de montaña y para la regulación del clima local. 

 

2.1.3.8. Herbazal Inundable Ripario de Tierras Bajas del Chocó Ecuatorial. 

En Los Ríos, estos herbazales se encuentran en áreas bajas y cerca de cuerpos 

de agua, donde las inundaciones son comunes. Las plantas que habitan estos 

ecosistemas están adaptadas a condiciones de alta humedad y anegamiento. 

Son importantes para la biodiversidad acuática y terrestre y juegan un papel en 

la mitigación de inundaciones. 

 

2.1.3.9. Herbazal Inundable Ripario de Tierras Bajas del Jama-Zapotillo. 

Similar al herbazal del Chocó, este ecosistema se encuentra en las tierras bajas 

de Jama-Zapotillo en Los Ríos y está sujeto a inundaciones periódicas. La 

vegetación está adaptada a sobrevivir en condiciones de alta humedad y 

fluctuaciones en el nivel del agua. Estos herbazales son vitales para el ciclo del 

agua y como hábitats para una variedad de especies. 

 

Estos ecosistemas en la provincia de Los Ríos no solo son ricos en biodiversidad, 

sino que también desempeñan roles fundamentales en la regulación climática, la 

provisión de agua, y el sustento de las comunidades locales. La conservación de 

estos ecosistemas es esencial para mantener la salud ecológica y la 

sostenibilidad ambiental en la región. 

 

En el mapa de los tipos de ecosistema de la provincia de Los Ríos se puede 

observar la diversidad y distribución de los distintos tipos de bosques y 

herbazales en la región, proporcionando una visualización clara de cómo estos 

ecosistemas se interrelacionan y contribuyen a la biodiversidad y sostenibilidad 

ambiental de la provincia. 
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Mapa 8. Tipos de ecosistema de la provincia de Los Ríos. 

Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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2.1.3.10. Ecosistemas Frágiles No Protegidos Y Prioridades de 

Conservación. 

En esta sección se priorizarán los ecosistemas de conservación definidos por el 

Ministerio del Ambiente dentro de cada GAD y que tengan un estatus legal 

otorgado por la Autoridad Ambiental del Ecuador. Además de la identificación y 

análisis de la situación (Riesgos y potencialidades) de los ecosistemas de fauna 

y flora del cantón. 

 

Tabla 8.  Ecosistemas frágiles y prioridades de conservación. 

Ecosistema Extensión Prioridad de 

conservación 

Herbazal inundable ripario de 

tierras bajas del Chocó Ecuatorial 

7.119 ha Alta: sobre todo en zona 

centro de la provincia. 

Bosque siempre verde estacional 

de tierras bajas del Chocó 

Ecuatorial 

6.963 ha Media: sobre todo en las 

estribaciones en el cantón 

Urdaneta 

Herbazal inundable ripario de 

tierras bajas del Jama-Zapotillo 

5.122 ha Alta: sobre todo en las 

zonas de Vinces y 

Palenque. 

Bosque siempre verde piemontano 

de Cordillera Occidental de los 

Andes 

4.321 ha Alta: para protección de 

laderas y conservación de 

agua. 

Bosque siempre verde de tierras 

bajas del Chocó Ecuatorial 

1.979 ha Baja. 

Bosque siempre verde estacional 

inundable de llanura aluvial del 

Jama-Zapotillo 

1.741ha Media: en zonas de 

Palenque. 

Bosque semideciduo de tierras 

bajas del Jama-Zapotillo 

1.510 ha Baja. 

Bosque siempre verde estacional 

de tierras bajas del Jama-Zapotillo 

185ha Baja. 

Bosque siempre verde estacional 

piemontano de Cordillera 

Occidental de los Andes 

56ha Baja. 

 

Fuente: (Maate, 2013) 

 

2.1.3.11. Fauna y Flora. 

La provincia de Los Ríos, ubicada en la región litoral de Ecuador, es conocida 

por su biodiversidad, que incluye una rica variedad de flora y fauna. 
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2.1.3.11.1. Flora. 

La vegetación en la provincia de Los Ríos es rica y variada, incluyendo: 

Bosques siempreverdes y semideciduos: Dominados por árboles como el ceibo 

(Ceiba trichistandra), el guayacán (Tabebuia chrysantha), y diversas especies de 

laurel y cedro. 

Humedales y áreas inundables: Con plantas adaptadas a condiciones de alta 

humedad, como juncos y plantas acuáticas. 

 

2.1.3.11.2. Fauna. 

La provincia de Los Ríos es hogar de diversas especies de reptiles y anfibios, a 

continuación, se presenta una clasificación: 

 

Tabla 9.  Fauna por grupo y especie. 

Grupo Especie Nombre 

científico 

Hábitat 

Reptiles Caimán de 

anteojos 

Caiman 

crocodilus 

Ríos y lagunas 

 Iguana verde Iguana Bosques y áreas 

urbanas 

 Tortuga charapa Podocnemis 

unifilis 

Ríos y humedales 

 Serpientes 

(varias especies) 

Boa constrictor, 

Bothrops asper 

 

Anfibios Rana toro Lithobates 

catesbeianus 

Cuerpos de agua 

 Rana arbórea Hypsiboas spp. Bosques y áreas 

húmedas 

 Sapo de caña    marina Áreas agrícolas y 

urbanas 

Invertebrados Mariposas (varias 

especies) 

Danaus plexippus 

(monarca) 

 

 Escarabajos 

(varias especies) 

Dynastinae 

(rinoceronte), 

Buprestidae 

(joya) 

 

 Abejas y 

hormigas 
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(diversas 

especies) 

 Tarántulas Theraphosidae Áreas boscosas 

 Escorpiones 

(varias especies) 

Scorpionida Áreas rurales y 

urbanas 

Mamíferos Mono aullador Alouatta palliata  

 Mono capuchino Cebus capucinus  

 Ardillas Sciurus spp.  

 Ocelote Leopardus 

pardalis 

 

 Margay Leopardus wiedii  

 Murciélagos 

(diversas 

especies) 

  

Aves Garzas (varias 

especies) 

Ardea spp.  

 Patos (varias 

especies) 

Anas spp.  

 Halcón peregrino Falco peregrinus  

 Águila pescadora Pandion haliaetus  

Fuente: Dirección De Gestión Ambiental Del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Los Ríos, 2024. 

 

2.1.4. Diagnostico territorial. 

El GAD provincial ha desarrollado la identificación de las amenazas que afectan o 

pueden afectar los sistemas viales y de riesgo bajo su competencia, de la misma manera 

a ubicado a la población expuesta; se ha desarrollo de actividades enfocadas en la 

estimación de riesgos.  

 

2.1.4.1. Identificación y análisis de las amenazas presentes en el 

territorio. 

Amenaza es un proceso, fenómeno o actividad humana que puede ocasionar muertes, 

heridos y pérdidas humanas (Secretaria Nacional de Gestion de Riesgos, 2018).  

Dentro de la provincia de Los Ríos de ha podido evidenciar la materialización de varias 

amenazas de origen natural y antrópico, mismas que debido a su materialización por 

periodos dificulta el desarrollo adecuado de la economía sustentable de los sectores 

impactados.  
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2.1.4.2. Amenazas presentes en el territorio. 

En base al análisis histórico desarrollado en la provincia de Los Ríos, se analizó el nivel 

de Amenaza de los eventos más recurrentes dentro de la provincia: 

 

Tabla 10.  Análisis Provincial de Amenazas. 

Amenazas Evento 

Calificación 

Alta Media Baja 
No 

aplica 

Naturales 

Biológicas 
Epidemia 5 5 5 5 

Plaga 6 6 6 6 

Geológicas 

Actividad 

volcánica 
3   3 3 

Deslizamiento 4 4 4 4 

Derrumbe 6 6 6 6 

Hundimiento 0 0 0 0 

Subsidencia 4 4 4 4 

Sismo  6 7 7 

Tsunami 0 0 0 0 

Licuefacción 0 0 0 0 

Hidrometeorológicas 

Avalancha 0 0 0 0 

Aluvión 0 0 0 0 

Déficit hídrico  7 7 7 

Desertificación 0 0 0 0 

Granizada 0 0 0 0 

Inundación 9 9 9 9 

Oleaje 0 0 0 0 

Sedimentación 8 8 8 8 

Socavamiento 7 7 7 7 

Tormenta 

eléctrica 
0 0 0 0 

Vendaval 

(vientos 

fuertes) 

4 4 4 4 

Antrópicas Cambio Climático* 

Lluvias 

intensas 
8 8 8 8 

Altas 

temperaturas 
6 6 6 6 

Helada 0 0 0 0 

Sequia 5 5 5 5 
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Tecnológicas 

Accidente 

minero 
0 0 0 0 

Colapso de 

represas 
0 0 0 0 

Derrame de 

químicos 
0 0 0 0 

Explosión 0 0 0 0 

Fuga de 

Radioactividad 
0 0 0 0 

Incendio 

estructural 
6 6 6 6 

Degradación 

ambiental 

Incendio 

forestal 
4 4 4 4 

Contaminación 

ambiental 
0 0 0 0 

Sociales   

Desplazados 

forzosos 
3 3 3 3 

Conmoción 

social 
0 0 0 0 

Fuente: Dirección de Gestión de Riesgos GAD Provincial de los Ríos, 2024 

 

En el historial de eventos, elaborado a partir de la estadística referencial de 

Desinventar, de la Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, 

sobre los eventos ocurridos durante los últimos 35 años, se determina que las 

amenazas que presentan mayor incidencia en el territorio desde el punto de vista 

de la frecuencia son las inundaciones, deslizamientos, sismos sedimentación, 

socavamiento, lluvias intensas e incendios; y en menor porcentaje las 

actividades volcánicas y Desplazados forzosos, según se indica en la tabla. Sin 

embargo, desde el punto de vista de la intensidad y magnitud con que se 

presentan o podrían presentar las amenazas identificadas, actividad volcánica, 

altas temperaturas y sequias son las que podrían generar una mayor incidencia 

en cuanto a pérdidas y daños. 
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Gráfico 10. Gráfico de estadística referencial del histórico de eventos 

peligrosos: Registros de desastres. 

 
Fuente: Base de datos Desinventar SNGR, en relación a la Provincial de los Ríos, 2024 

 

 

Gráfico 11. Gráfico de estadística referencial del histórico de eventos 

peligrosos: Muertos/Desaparecidos. 

 
Fuente: Base de datos Desinventar SNGR, en relación a la Provincial de los Ríos, 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

deslizamiento
18%

Incendios 
25%

Lluvias 
11%

Inundaciones 
41%

temperatura 
2%

sequia 
3%

REGISTRO DE DESASTRES

deslizamiento
23%

Incendios 
12%

Inundaciones 
63%

temperatura 
2%

MUERTOS/ DESAPARECIDOS 



 

84 

Dirección de Planificación delGADPdeLOS Ríos  

Gráfico 12. Gráfico de estadística referencial del histórico de eventos 

peligrosos: Personas afectadas. 

 
Fuente: Base de datos Desinventar SNGR, en relación a la Provincial de los Ríos, 2024 

 

En las representaciones graficas de los datos estadísticos liberados en la 

plataforma Desinventar, permite analizar datos de desastres registrados, 

personas fallecidas, desaparecidos y personas afectadas según el nivel de 

impacto de eventos registrado.  

 

2.1.4.2.1. Amenazas naturales. 

 

2.1.4.2.1.1. Volcánicos. 

Para la identificación del nivel de impacto de esta amenaza es necesario 

identificar la ubicación y nivel de exposición de cada uno de los cantones si bien 

es cierto dentro de la provincia no se ha identificado la presencia de un volcán 

activo o inactivo. 

Los volcanes más cercanos que pueden afectar de manera directa e indirecta a 

la provincia: Chimborazo, Cotopaxi y Sangai. Esto depende del tipo de erupción 

volcánica, la ubicación del volcán, la intensidad y el periodo de retorno del 

evento. En la zona baja de la provincia de Los Ríos son afectados por el flujo y 

caída de cenizas proveniente del volcán Sangai, en pequeñas proporciones.  

 

2.1.4.2.1.2. Deslizamientos. 

Por su ubicación geográfica y colindancia con provincias de altura más de 1400 

msnm la Provincia de Los Ríos está expuesta a la amenaza natural Geología 

deslizamiento
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95%
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85 

Dirección de Planificación delGADPdeLOS Ríos  

(deslizamientos); es uno de los eventos recurrentes durante la época de lluvias, 

esta amenaza se materializa principalmente la saturación del suelo en su 

capacidad de absorción. Esto permite el desplazamiento de cantidades de 

material pétreo con vegetación, en ocasiones impide el flujo vehicular 

dificultando el transporte de los productos agrícolas de la zona. 

 

Tabla 11.  Cantones expuestos a deslizamientos de provincia de Los Ríos. 

CANTONES  EXPOSICIÓN 

Buena Fe BAJA 

Valencia MEDIO 

Quevedo BAJO 

Mocache BAJO 

Palenque BAJO 

Quinsaloma BAJO 

Ventanas  MEDIO 

Puebloviejo BAJO 

Baba BAJO 

Urdaneta  MEDIO 

Montalvo MEDIO 

Babahoyo BAJO 

Vinces BAJO 
Fuente: Dirección de Gestión de Riesgos GAD Provincial de los Ríos, 2024 

 

2.1.4.2.1.3. Sismos. 

En la Provincia de Los Ríos los sismos son recurrentes, a pesar de la existencia 

de un mapa de sismicidad generado por el ente rector la provincia tuvo fuertes 

afectación durante el sismo del 2016 varios cantones fueron impactados por la 

materialización de la amenaza de origen  

 

Tabla 12.  Cantones expuestos a Sismos provincia de Los Ríos. 

CANTONES  EXPOSICIÓN 

Buena Fe ALTO 

Valencia MEDIO 

Quevedo MEDIO 

Mocache MEDIO 

Palenque MEDIO 

Quinsaloma MEDIO 

Ventanas  MEDIO 
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Puebloviejo MEDIO 

Baba MEDIO 

Urdaneta  MEDIO 

Montalvo MEDIO 

Babahoyo MEDIO 

Vinces ALTO 
Fuente: Dirección de Gestión de Riesgos GAD Provincial de los Ríos, 2024 

 

2.1.4.2.1.4. Inundaciones. 

En la Provincia de Los Ríos las inundaciones son uno de los eventos más recurrentes 

durante la época lluviosa, estas se generan principalmente por el desbordamiento de 

varios afluentes de grandes dimensiones que son alimentados desde la cordillera, es 

decir son los afluentes que bajan desde la provincia de Bolívar, Cotopaxi y Santo 

Domingo. Esto se produce como consecuencia de la rápida sedimentación de sus 

cauces, el relleno y ocupación de las llanuras de inundación, debido a la expansión 

poblacional, desarrollo de fronteras agrícolas, secciones de sectores con cotas de nivel 

de hasta 0msnm. Otro de los desencadenantes de las inundaciones en la provincia se 

debe a la falta de comprensión de la materia de riesgo en varios cantones, lo que genera 

vulnerabilidad poblacional. 

 

Tabla 13.  Cantones expuestos a inundación provincia de Los Ríos. 

CANTONES EXPOSICIÓN 

Buena Fe BAJO 

Valencia MEDIO 

Quevedo MEDIO 

Mocache BAJO 

Palenque MEDIO 

Quinsaloma BAJO 

Ventanas MEDIO 

Puebloviejo ALTO 

Baba ALTA 

Urdaneta MEDIO 

Montalvo ALTO 

Babahoyo ALTO 

Vinces ALTO 
Fuente: Dirección de Gestión de Riesgos GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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2.1.4.2.1.5. Tsunami. 

La Provincia de Los Ríos es una de las provincias que se encuentran cerca de 

la costa del pacifico Sur, a pesar de no limitar con el océano, es necesario 

considerar la exposición a esta amenaza. La Provincia de Los Ríos por su 

ubicación geográfica y su nivel de altura con respecto a nivel sobre el mar. Con 

una distancia de 102km con respecto al mar.  

 

2.1.4.2.1.6. Sedimentación. 

Dentro de la provincia de Los Ríos se ha evidenciado la materialización de la 

amenaza natural desencadenante de afectaciones a la población, misma que 

dificulta el desarrollo poblacional, este tipo de amenaza es más notable en el 

área rural de la provincia, debido a los aumentos repentinos del nivel del caudal 

de los afluentes que circulan en el sector mismos que arrastran sedimentos 

pétreos y material vegetal. La sedimentación continua de material pétreo en las 

cuencas hídricas provoca el desbordamiento de los ríos, afectando a las familias 

que habitan y cultivan en las riberas de estos afluentes. 

 

Tabla 14.  Cantones expuestos a sedimentación en la provincia de Los Ríos. 

CANTONES  EXPOSICIÓN 

Buena Fe BAJO 

Valencia MEDIO 

Quevedo BAJO 

Mocache BAJO 

Palenque MEDIO 

Quinsaloma MEDIO 

Ventanas  MEDIO 

Puebloviejo MEDIO 

Baba ALTA 

Urdaneta  ALTA 

Montalvo MEDIO 

Babahoyo ALTA 

Vinces MEDIO 
Fuente: Dirección de Gestión de Riesgos GAD Provincial de los Ríos, 2024 

 

2.1.4.2.1.7. Socavamiento. 

Uno de los principales mecanismos de mitigación de riesgos de inundación por 

desbordamiento de ríos, es la construcción de muros de protección, este 

mecanismo de mitigación de está sujeto al socavamiento y erosión hídrica que 

generan los afluentes cuando aumentan su nivel de caudal. La materialización 
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de este tipo de amenaza se genera en el área rural donde se ha podido 

evidenciar que varias familias son afectadas de manera  

 

Tabla 15.  Cantones expuestos a socavamiento en la provincia de Los Ríos. 

CANTONES  EXPOSICIÓN 

Buena Fe BAJO 

Valencia MEDIO 

Quevedo BAJO 

Mocache BAJO 

Palenque MEDIO 

Quinsaloma ALTO 

Ventanas  ALTO 

Puebloviejo MEDIO 

Baba ALTA 

Urdaneta  ALTA 

Montalvo ALTA 

Babahoyo ALTA 

Vinces ALTA 
Fuente: Dirección de Gestión de Riesgos GAD Provincial de los Ríos, 2024 

 

2.1.4.2.1.8. Incendios. 

Una vez que se ha finalizado el proceso transitorio de la época de lluvias, en 

varios cantones de la provincia se genera un índice de incendios, que son 

producidos por la naturaleza o por la actividad humana debido a las actividades 

agrícolas que desarrollan en las áreas desinadas para cultivos de ciclo corto. La 

materialización de esta amenaza dificulta el desarrollo adecuado de la economía 

local, la magnitud del evento depende de la localidad y el acceso al agua 

empleada para extinguir el incendio.  

 

Tabla 16.  Cantones expuestos a Incendios en la provincia de Los Ríos. 

CANTONES  EXPOSICIÓN 

Buena Fe MEDIO 

Valencia MEDIO 

Quevedo BAJO 

Mocache MEDIO 

Palenque BAJO 

Quinsaloma MEDIO 

Ventanas  BAJO 

Puebloviejo MEDIO 
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Baba MEDIO 

Urdaneta  MEDIO 

Montalvo BAJO 

Babahoyo MEDIO 

Vinces MEDIO 
Fuente: Dirección de Gestión de Riesgos GAD Provincial de los Ríos, 2024 

 

2.1.4.2.2. Amenazas climáticas. 

 

2.1.4.2.2.1. Sequias. 

La Provincia de Los Ríos suele ser afectada directamente debido al proceso 

evolutivo de la variación climática, durante la materialización de la amenaza de 

origen antrópico, está sujeta de la actividad humana y el uso indiscriminada e 

inconsciente de fuentes de agua, lo que conlleva a tener terrenos áridos con baja 

producción vegetal, impidiendo el desarrollo adecuado de actividades 

productivas en el territorio. 

 

Tabla 17.  Cantones expuestos a sequias en la provincia de Los Ríos. 

CANTONES  EXPOSICIÓN 

Buena Fe MEDIO 

Valencia BAJO 

Quevedo BAJO 

Mocache BAJO 

Palenque BAJO 

Quinsaloma BAJO 

Ventanas  BAJO 

Puebloviejo BAJO 

Baba MEDIO 

Urdaneta  BAJO 

Montalvo BAJO 

Babahoyo BAJO 

Vinces MEDIO 
Fuente: Dirección de Gestión de Riesgos GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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2.1.4.2.2.2. Lluvias intensas. 

Durante la época lluviosa se ha podido evidenciar la materialización de lluvias 

intensas catalogadas como amenaza de origen antrópico, mismas que saturan 

la capacidad de absorción del suelo, lo que genera la acumulación de agua en 

los sectores con poca presencia de pendientes, de la misma manera se ha 

evidenciado como las familias de los sectores afectados por las lluvias intensas 

han pedido sus medios de vida. 

 

Tabla 18.  Cantones expuestos a lluvias intensas en la provincia de Los Ríos. 

CANTONES  EXPOSICIÓN 

Buena Fe MEDIO 

Valencia MEDIO 

Quevedo BAJO 

Mocache BAJO 

Palenque BAJO 

Quinsaloma MEDIO 

Ventanas  ALTO 

Puebloviejo MEDIO 

Baba MEDIO 

Urdaneta  ALTA 

Montalvo ALTA 

Babahoyo MEDIO 

Vinces BAJO 
Fuente: Dirección de Gestión de Riesgos GAD Provincial de los Ríos, 2024 

 

2.1.4.2.2.3. Heladas. 

A pesar de que en Ecuador existe la presencia de la cordillera Andina, esta no 

genera incidencia de afectaciones dentro de la provincia de Los Ríos; las 

condiciones del territorio propician el desarrollo adecuado de cultivos. La 

presencia de heladas dentro del territorio no ha generado afectaciones.  

 

2.1.4.3. Eventos peligrosos (extremos). 

Aplicando los datos liberados por el ente rector se tiene el registro de eventos 

peligrosos mismo que hace mención a la dificultad del bienestar de las familias 

que habitan en los sectores impactados. De acuerdo con los datos obtenido ocho 

de 13 cantones tienen una alta incidencia de los eventos peligrosos cuatro en 

nivel medio. 
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Tabla 19.  Cantones expuestos a Eventos Peligrosos en la provincia de Los 

Ríos. 

CANTONES  EXPOSICIÓN 

Buena Fe MEDIO 

Valencia MEDIO 

Quevedo ALTO 

Mocache ALTO 

Palenque MEDIO 

Quinsaloma BAJO 

Ventanas  ALTO 

Puebloviejo ALTO 

Baba MEDIO 

Urdaneta  ALTO 

Montalvo ALTO 

Babahoyo ALTO 

Vinces ALTO 
Fuente: Dirección de Gestión de Riesgos GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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Mapa 9. Delimitación de zonas susceptible a amenazas. 

 
Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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2.1.4.4. Identificación y análisis de elementos vulnerables. 

Para el desarrollo de este apartado se aplicó capas geo- espaciales, mismo que 

permite el análisis necesario para la identificación y análisis de los elementos 

vulnerables; al hablar de elementos vulnerables estamos haciendo referencia a 

la población y medios de vidas que se ven afectados durante la materialización 

de una amenaza natural, antrópica o social.   

 

2.1.4.5. Identificación de población expuesta vulnerable. 

La población expuesta vulnerable, es toda sociedad o grupo social que se 

encuentra habitando dentro del campo de afectación de una amenaza, decir son 

todos los poblados que están asentados dentro del área de recurrencia periódica 

de una amenaza, y por las características físicas del terreno y la capacidad de 

construcción de sus viviendas la amenaza tiene un nivel distinto de afectación.  
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Mapa 10. Identificación de población expuesta y vulnerable. 

 
Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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A partir de la identificación de la población expuesta y vulnerable a las amenazas 

en la provincia de Los Ríos, se determinó que nueve de 13 cantones presentan 

tienen dentro de su área rural carios sectores con una alta vulnerabilidad ante 

los efectos de la amenaza antes mencionada, siendo el grado de dependencia 

por las limitaciones geográficas para la evacuación de la población el factor 

común para ambos casos, en vista de que se debe recorrer varios kilómetros, 

hasta encontrar una zona segura que este dentro del catálogo emitido por el ente 

rector. 

 

Tabla 20.  Identificación de población vulnerable. 

Cantón Sector 
Población 

expuesta 

Acceso a 

alertas de 

evacuación 

Grado de 

dependencia 

para 

evacuación 

Total 
Grado de 

exposición 

 

Buena Fe  

Bijual 2 3 1 6 Alto   

Chaune 3 3 1 7 Alto   

El Limón 3 3 1 7 Alto   

Guayaquil 

Chico 
3 3 1 7 Alto   

La Cuatro 

Mangas 
2 3 0 5 Medio   

Las 

Concagua 
2 3 1 6 Alto   

Las Piedras 2 2 0 4 Medio   

Limones 2 2 1 5 Medio   

Milton Reyes 2 2 0 4 Medio   

Quevedo 

Dos 

Hermanas 
2 3 1 6 Alto   

El Cruce 2 1 0 3 Bajo  

La Cima 3 1 1 5 Medio   

La 

Esperanza 
3 1 0 4 Medio   

Lechugal 2 1 0 3 Bajo  

Maculillo 2 2 1 5 Medio   

San Carlos 2 1 0 3 Bajo  

Valencia 

Baltazara 2 1 0 3 Bajo  

Buena 

Esperanza 
3 2 0 5 Medio   

Costa Azul 2 1 0 3 Bajo  

El Cerro 3 2 0 5 Medio   

El Dorado 1 2 0 3 Bajo  

Federico 

Intriago 
2 1 0 3 Bajo  
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La Cadena 3 2 0 5 Medio   

La Nueva 

Unión 
3 1 0 4 Medio   

La Unión 

Vieja 
3 1 0 4 Medio   

Lampa 2 2 0 4 Medio   

Los Laureles 2 2 0 4 Medio   

Rio Lulú 3 2 1 6 Alto   

San Pablo 3 1 0 4 Medio   

San Pedro 3 1 0 4 Medio   

Segunda 

Banquera 
2 3 1 6 Alto   

Unión 

Toachi 
2 2 0 4 Medio   

Isla de Patas 2 1 0 3 Bajo  

Valencia 1 1 1 3 Bajo  

Mocache 

Aguas Frías 

de Mocache 
2 1 0 3 Bajo  

Bijagual 2 1 0 3 Bajo  

Buenaventur

a 
3 3 0 6 Alto   

El Banco 2 2 0 4 Medio   

Guarumal 

Del Medio 
2 1 0 3 Bajo  

La Florida 2 1 0 3 Bajo  

La Laguna 2 2 0 4 Medio   

La Porfía 2 2 0 4 Medio   

Las 

Campanas 
2 1 0 3 Bajo  

Pochilingue 3 2 1 6 Alto   

Palenque 

Callejones 3 2 0 5 Medio   

El Achiote 2 2 0 4 Medio   

El Canje 2 1 0 3 Bajo  

El Enganche 3 3 1 7 Alto   

El Jobo 3 2 1 6 Alto   

Fuente de 

Palo 
2 2 0 4 Medio   

La Libertad 3 2 1 6 Alto   

La Mocora 3 2 1 6 Alto   

La Palmita 3 2 0 5 Medio   

La Reversa 3 1 0 4 Medio   

La Victoria 2 2 0 4 Medio   

Los 

Mosquitos 
1 3 0 4 Medio   
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Malia 3 2 1 6 Alto   

Palenque 3 1 0 4 Medio   

Potreros 3 2 1 6 Alto   

San 

Clemente 
3 2 0 5 Medio   

San 

Jerónimo 
3 2 0 5 Medio   

Santa Ana 3 2 1 6 Alto   

Sara 

Guerrero 
2 2 0 4 Medio   

Quinsaloma 

Chipe 2 2 1 5 Medio   

El Cerrito 3 2 1 6 Alto   

La Fortuna 2 2 0 4 Medio   

La Naranja 3 2 0 5 Medio   

Minoape 3 2 1 6 Alto   

Ventanas 

Buenos 

Aires 
2 1 0 3 Bajo  

Cachete 

Grande 
2 1 0 3 Bajo  

Calabi 1 1 0 2 Bajo  

Chararita 3 1 0 4 Medio   

El Achiote 3 1 0 4 Medio   

El Mocoral 1 1 0 2 Bajo  

La Tigrera 2 1 0 3 Bajo  

Las Lomas 3 2 0 5 Medio   

Pantano 3 2 1 6 Alto   

Polvareda 2 2 1 5 Medio   

San 

Eduardo 
2 1 1 4 Medio   

San 

Francisco 
1 2 0 3 Bajo  

San Gerardo 2 1 0 3 Bajo  

Tropical 3 2 1 6 Alto   

Ventanas 3 1 1 5 Medio   

Zapotal 2 1 0 3 Bajo  

Puebloviejo 

México 

Lindo 
2 1 1 4 Medio   

Juana de 

Oro 
3 2 1 6 Alto   

Pueblo Viejo 2 2 0 4 Medio   

Puerto 

Pechiche 
3 2 1 6 Alto   

Chojante 2 1 0 3 Medio   
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San Juan 3 1 1 5 Medio   

Vinces 

Agua Fría 1 1 1 3 Alto   

Ancho Veta 1 1 1 3 Alto   

Antonio 

Sotomayor 
2 1 1 4 Medio   

La Unión 3 2 1 6 Alto   

Laurel 3 2 1 6 Alto   

Poza Seca 3 2 1 6 Alto   

San Gabriel 2 1 0 3 Bajo  

San José 3 2 1 6 Alto   

San Juan De 

Abajo 
3 1 0 4 Medio   

San 

Sebastián 
2 2 0 4 Medio   

Santa Lucía 3 2 1 6 Alto   

Vinces 2 1 0 3 Bajo  

Baba 

Baba 3 1 1 5 Medio   

Campo 

Alegre 
3 2 0 5 Medio   

Cimarrones 2 2 0 4 Medio   

El Progreso 2 2 0 4 Medio   

Guare 2 1 1 4 Medio   

Isla De 

Bejucal 
3 1 1 5 Medio   

Jagua 2 2 1 5 Medio   

La Balsa 2 2 0 4 Medio   

La Paila 3 2 1 6 Alto   

San José 3 1 0 4 Medio   

Urdaneta  

Canahuate 3 2 1 6 Alto   

Gramalote 

Chico 
2 1 0 3 Bajo  

Cañitas 3 1 1 5 Medio   

La Norma 2 1 1 4 Medio   

Muralla 1 1 0 2 Bajo  

Pijullo 2 1 1 4 Medio   

San Nicolás 2 1 1 4 Medio   

Babahoyo 

Barreiro 3 2 1 6 Alto   

Caracol 3 2 1 6 Alto   

Carolina 2 2 1 5 Medio   

El Naranjo 3 2 1 6 Alto   

El Porvenir 2 2 1 5 Medio   

Febres 

Cordero 
3 2 1 6 Alto   



 

99 

Dirección de Planificación delGADPdeLOS Ríos  

Guayas 3 2 1 6 Alto   

Ingenio San 

Pablo 
3 2 1 6 Alto   

Jesús María 3 2 1 6 Alto   

La Chorrera 3 2 1 6 Alto   

La Unión 2 2 1 5 Medio   

Las Juntas 2 2 1 5 Medio   

Madre De 

Cacao 
3 2 1 6 Alto   

Margoth 3 2 1 6 Alto   

Pimocha 3 2 1 6 Alto   

San Rafael 2 1 1 4 Medio   

Santa 

Clementina 
3 1 1 5 Medio   

Montalvo 

Beldaco 3 2 1 6 Alto   

El Triunfo 3 2 1 6 Alto   

Fortuna 3 2 1 6 Alto   

Montalvo 2 2 1 5 Medio   

Pretoria 1 2 1 4 Medio   

San Javier 3 2 1 6 Alto   

San José 3 2 1 6 Alto   

Fuente: Dirección de Gestión de Riesgos GAD Provincial de los Ríos, 2024 

 

Aplicando la metodología sugerida y mediante el análisis cartográfico 

previamente desarrollado se pudo identificar el nivel de vulnerabilidad de los 

poblados expuestos a las amenazas dentro de la provincia de los ríos, dando 

como resultados tres niveles segmentados por colores. 

 

2.1.4.6. Identificación de elementos esenciales vulnerables. 
 

Tabla 21.  Identificación de elementos esenciales vulnerables. 

Cantones  Elemento 
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Total 
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Buena Fe  

Vías Intercantonales, 

Asfaltada  
0 0 0 1 0 1 0 1 3  

Caminos Vecinales 1 1 1 1 1 1 0 1 7  
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Puentes Rurales  1 0 1 1 1 0 1 1 6  

Sistema De Riego  1 0 1 1 0 0 1 1 5  

Quevedo 

Vías Intercantonales, 

Asfaltada  
0 0 0 1 0 1 1 0 3  

Caminos Vecinales 1 1 1 1 0 1 1 0 6  

Puentes Rurales  1 1 1 1 0 0 1 0 5  

Sistema De Riego  1 0 0 1 0 0 1 0 3  

Valencia 

Vías Intercantonales, 

Asfaltada  
1 1 1 0 1 0 1 0 5  

Caminos Vecinales 1 1 1 1 1 0 1 1 7  

Puentes Rurales  1 1 1 1 1 0 0 0 5  

Sistema De Riego  0 0 1 1 0 0 0 0 2  

Mocache 

Vías Intercantonales, 

Asfaltada  
0 0 1 1 0 0 0 0 2  

Caminos Vecinales 0 1 1 1 1 0 1 0 5  

Puentes Rurales  1 0 1 1 0 0 0 0 3  

Sistema De Riego  0 0 1 0 0 0 0 0 1  

Palenque 

Vías Intercantonales, 

Asfaltada  
1 0 1 1 0 0 1 0 4  

Caminos Vecinales 1 1 1 1 1 0 1 0 6  

Puentes Rurales  0 0 1 1 0 0 0 1 3  

Sistema De Riego  0 0 0 1 0 0 0 0 1  

Quinsaloma 

Vías Intercantonales, 

Asfaltada  
0 0 0 1 1 0 1 0 3  

Caminos Vecinales 1 1 1 1 1 1 1 0 7  

Puentes Rurales  0 1 0 1 1 0 1 1 5  

Sistema De Riego  0 0 0 1 0 0 0 0 1  

Ventanas 

Vías Intercantonales, 

Asfaltada  
1 0 1 1 1 0 1 0 5  

Caminos Vecinales 1 1 1 1 1 0 1 1 7  

Puentes Rurales  1 0 1 1 1 0 1 0 5  

Sistema De Riego  0 0 0 1 1 0 1 0 3  

Puebloviejo 

Vías Intercantonales, 

Asfaltada  
1 0 0 1 0 0 1 0 3  

Caminos Vecinales 1 0 1 1 1 1 1 0 6  

Puentes Rurales  1 0 0 1 1 0 1 0 4  

Sistema De Riego  1 0 0 1 0 0 0 0 2  

Vinces 

Vías Intercantonales, 

Asfaltada  
0 1 1 1 1 0 0 1 5  

Caminos Vecinales 1 1 1 1 1 0 1 1 7  

Puentes Rurales  0 0 1 1 1 0 1 1 5  

Sistema De Riego  0 1 0 1 0 0 0 0 2  
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Baba 

Vías Intercantonales, 

Asfaltada  
0 0 1 1 1 0 1 0 4  

Caminos Vecinales 1 1 1 1 1 0 1 0 6  

Puentes Rurales  1 1 1 1 1 0 1 0 6  

Sistema De Riego  0 1 0 1 1 0 1 0 4  

Urdaneta  

Vías Intercantonales, 

Asfaltada  
0 0 1 1 1 1 1 0 5  

Caminos Vecinales 0 1 1 1 1 1 1 0 6  

Puentes Rurales  1 1 1 1 1 0 1 0 6  

Sistema De Riego  1 1 1 1 1 0 1 0 6  

Babahoyo 

Vías Intercantonales, 

Asfaltada  
0 0 1 1 1 0 1 0 4  

Caminos Vecinales 1 1 1 1 1 1 1 1 8  

Puentes Rurales  0 1 1 1 1 0 1 0 5  

Sistema De Riego  1 1 0 1 1 0 1 0 5  

Montalvo 

Vías Intercantonales, 

Asfaltada  
1 1 0 1 1 0 1 0 5  

Caminos Vecinales 1 1 1 1 1 1 1 0 7  

Puentes Rurales  1 1 1 1 1 0 1 0 6  

Sistema De Riego  0 0 0 1 1 0 1 0 3  

Fuente: Dirección de Gestión de Riesgos GAD Provincial de los Ríos, 2024 

 

Para la ejecución de la matriz sugerida se enfocó en las competencias que el 

GAD Provincial de Los Ríos, al aplicar las actividades desarrolladas y el nivel de 

vulnerabilidad de acuerdo a la amenaza expuesta, esto se desarrolló para los 13 

cantones de la provincia de Los Ríos. 
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Mapa 11. Identificación de elementos esenciales vulnerables. 

Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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2.1.4.7. Evaluación de capacidades territoriales. 

 

2.1.4.7.1. Prioridad 4. 

Aumentar la preparación para casos de desastres a fin de dar una respuesta eficaz y 

para ñreconstruir mejorò en los §mbitos de la recuperaci·n, la rehabilitación y la 

reconstrucción. 

 

Tabla 22.  Prioridades de los elementos esenciales vulnerables. 

Cantones Planificar 

para la 

respuesta 

ante 

emergencias. 

Fortalecer 

las 

capacidades 

de las 

instituciones 

de respuesta 

para la 

atención de 

emergencias. 

Implementar 

procesos de 

recuperación y 

reconstrucción 

post-

desastres. 

Gestionar 

la 

asistencia 

humanitaria 

para la 

respuesta 

frente a 

eventos 

peligrosos. 

Nivel de 

capacidad 

Buena Fe 1 2 2 2 7 

Valencia 5 5 5 2 17 

Quevedo 2 1 2 3 8 

Mocache 4 2 2 3 11 

Palenque 5 5 5 5 20 

Quinsaloma 3 4 2 4 13 

Ventanas  4 4 4 3 15 

Puebloviejo 1 3 1 4 8 

Baba 4 3 4 1 12 

Urdaneta  5 2 2 1 10 

Montalvo 5 2 2 2 11 

Babahoyo 4 4 5 1 14 

Vinces 2 1 3 1 7 

Fuente: Dirección de Gestión de Riesgos GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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Se aplica los parámetros de calificación y que proporciónalos lineamientos de 

gobernanzas de Gestión de Riesgos  con el objetivo de evaluar las capacidades 

de respuesta de cada uno de los GADs Municipales, mismo que están siendo 

segmentados por colores y tres niveles, es decir la institución que tiene una alta 

capacidad de atención se encuentra segmentada de color Verde, mientras que 

la institución con nivel medio es segmentada por color naranja, las instituciones 

con color rojo, son las que tienen poca preparación para respuesta de 

emergencias.  
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Mapa 12. Sectores que requieren mejorar o implantar equipamiento para la 

preparación ante desastres. 

Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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2.1.4.8. Estimación de daños y pérdidas. 

 

Ilustración 1.Daños a cultivos y vivienda en la zona rural. 

 

Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 

Durante la materialización de las amenazas de origen natural hidrológicas 

(inundaciones, sedimentación, socavamiento) y las amenazas geológicas 

(Deslizamientos y sismos) las afectaciones directas en las vías inter cantonales, 

puentes, alcantarillas y caminos vecinales lo que genera la interrupción de los 

servicios públicos como el suministro de agua, el suministro eléctrico, suministro 

de gas, combustibles, alimentación y la recolección de desechos sólidos  que 

motiva a empeorar las condiciones sanitarias durante un periodo prolongado. 

 

2.1.4.8.1. Vías Intercantonales. 

En post- evento las vías inter cantonales suelen ser afectados de tal manera que 

dificultan la circulación y comunicación impidiendo la llegada de suministros a las 

familias impactadas por la materialización de estas amenazas. 

 

2.1.4.8.2. Puentes y alcantarillas rurales. 

Puentes y alcantarillas suelen ser afectado debido a la cantidad de escombros y 

palizadas que los afluentes arrastran aguas abajo, esto taponan la capacidad de 
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flujo de las alcantarillas, lo que provocan el colapso parcial o total de las 

alcantarillas o puentes. 

 

2.1.4.8.3. Caminos vecinales. 

En la mayor parte de caminos vecinales se ven afectados directamente debido 

al flujo de sedimentos, palizada y residuos sólidos que los cuerpos de agua 

arrastran, depositando sobre la calzada de las vías, en ciertas ocasiones han 

sido afectados directamente en la estabilidad estructural de la vía, impidiendo el 

paso vehicular.  

 

2.1.4.8.4. Población expuesta. 

Las familias que habitan en las riberas de los afluentes son afectadas en mayor 

grado ya que tienen un nivel de vulnerabilidad alta, por ello la materialización del 

riesgo en estas zonas tienen mayor impacto debido a la dificultad de evacuación.  

 

2.1.4.9. Zonificación del riesgo de desastre. 

 

2.1.4.9.1. Identificar las zonas susceptibles al riesgo de desastre. 

En este caso considérese los siguientes criterios: 

Delimitar   las    zonas    de    riesgo de desastres, considerando la categorización de 

riesgo ñaltoò para los casos donde se debe restringir el uso de suelo hasta tener estudios 

definitivos, que determinen si la condici·n de riesgo es mitigable o no mitigable; ñmedioò 

para los casos donde se deberá condicionar el uso de suelo, siempre y cuando se 

cumpla con las acciones de mitigaci·n que establezca el GAD; y ñbajoò para los casos 

donde se deberá mantener un monitoreo y control de las condiciones de vulnerabilidad 

existentes. Incluyendo para el caso de inundaciones, movimientos en masa, incendios 

forestales y sequías, las proyecciones climáticas propuestas por el Ministerio del 

Ambiente. 

 

2.1.4.9.2. Identificación de Riesgo residual. 
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Ilustración 2. Desbordamiento del río Oncebi 

 
Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 

 

El GAD Provincial ha realizado esfuerzos para reducir los riesgos de desastres 

que afectan o pueden afectar el desarrollo sectorial, a través de ejecución de 

obras de mitigación en las zonas que presentan mayor nivel de riesgo; sin 

embargo, existen puntos que presentan condiciones de riesgo residual como se 

detalla a continuación: 

 

2.1.4.9.2.1. Inundación por desbordamiento de río. 

Desbordamiento del Rio Oncebi, a pesar de haber desarrollado trabajos de 

desazolve y encausamiento del afluente, la amenaza de origen natural ha 

generado afectación a todas las familias que habitan en el sector dificultado el 

paso vehicular, debido a que el nivel del rio sobre paso el nivel de la vía, 

provocando la erosión de la vía que conduce a varios recintos.  

 A fin de precautelar el bienestar de las familias vulnerables, el GAD Provincial 

sigue desarrollando trabajos reducción de vulnerabilidad.  

 

2.1.4.10. Clima. 

El Clima se refiere a la interacción de diversos factores meteorológicos como: 

Temperatura, Presión, Humedad, precipitación, viento y otros, y como varían en 

el tiempo en un lugar o región determinada. También podríamos que el clima es 
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el conjunto de situaciones que determinan el estado medio de la atmosfera en 

una región o lugar determinado durante un periodo de tiempo preestablecido. 

La Provincia de Los Ríos, geográficamente está situado en la estribación 

occidental de la cordillera de Los Andes en el Centro del Ecuador, con una 

distribución de 180 km latitudinalmente y 60 km longitudinalmente, esta última, 

no representa una distribución geográfica significativa.  

Latitudinalmente existen dos ciudades distanciadas con 100 km como son (norte) 

Quevedo la ciudad más poblada de la provincia de Los Ríos y (sur) Babahoyo 

que es la capital de provincia, por lo expuesto, se ha considerado estos dos 

puntos para realizar el análisis de los datos a continuación. 

 

2.1.4.10.1. Temperatura atmosférica. 

Es la cantidad de calor que tiene el aire en un lugar y momento específicos, en 

la provincia de Los Ríos por motivos de análisis se toman de referencia datos de 

Quevedo (norte) y Babahoyo (sur), donde la ilustración 1 nos indica una línea de 

tendencia estable de 22,6°C en la temperatura promedio diaria para la zona norte 

de la provincia. 

 

Gráfico 13. Serie de tiempo de temperatura diaria a 2 metros de altura, 2001 - 

2022, Quevedo. 

 
Fuente: (The National Aeronautics and Space Administration, 2024) 

 

Al sur de la provincia se presenta un escenario similar, pero con temperatura 

más alta y una línea de tendencia positiva de aproximadamente 0,2 °C de la 

temperatura diaria en comparación con Quevedo. 
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Gráfico 14. Serie de tiempo de temperatura diaria a 2 metros de altura, 2001 - 

2022, Babahoyo. 

 

Fuente: (The National Aeronautics and Space Administration, 2024) 

 

2.1.4.11. Precipitación. 

La Precipitación se refiere a la caída de agua en más de un estado 

(solido/liquido), cuando las nubes acumulan mucho vapor de agua y el peso de 

las gotas aumenta hasta que caen o precipitan, por lo general los meses de 

diciembre a mayo es la época de precipitaciones. Al norte de la provincia la 

precipitación ha venido aumentando en volumen y en número de días desde 

2019 hasta 2022, tal como lo marca la línea de tendencia positiva de la ilustración 

3. 

 

Gráfico 15. Serie de tiempo de precipitación diaria corregida, 2001 - 2022, 

Quevedo. 

Fuente: (The National Aeronautics and Space Administration, 2024) 

 

Por el lado sur de la provincia (ilustración 4) las precipitaciones diarias son 

menores en volumen y de similar extensión en número de días de precipitación 
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que al norte en los mismos periodos de énfasis, lo que puede decirse que los 

escenarios tendenciales son muy similares, con la diferencia de volúmenes de 

precipitación. 

 

Gráfico 16. Serie de tiempo de precipitación diaria corregida, 2001 - 2022, 

Babahoyo. 

Fuente: (The National Aeronautics and Space Administration, 2024) 

 

2.1.4.11.1. Humedad. 

La humedad relativa (HR) o humedad atmosférica es el volumen de vapor de 

agua que se encuentra en al aire, ahora esta cantidad depende de la cercanía a 

fuentes que puedan desprender agua en forma de vapor, como: océanos, mares, 

ríos, lagos, suelos desnudos y la vegetación, se mide en porcentaje y también 

dependerá de factores como la radiación solar.  

Para el norte de la provincia de Los Ríos se tiene oscilaciones anuales de 95% 

que está relacionado directamente con la disponibilidad de agua en la época 

lluviosa y en época seca la HR disminuye hasta 60% aproximadamente, con un 

escenario tendencial positivo de 5% aproximadamente que confirma la mayor 

disponibilidad de volumen de agua por el incremento en las precipitaciones.  

 

Gráfico 17. Serie de tiempo humedad relativa diaria, 2001 - 2022, Quevedo. 

 
Fuente: (The National Aeronautics and Space Administration, 2024) 
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Por el lado sur de la provincia los datos muestran menor volumen de vapor de 

agua en el aire en comparación con el norte, la oscilación anual es de 91% en la 

época lluviosa y 55% en época seca, con escenario tendencial estable. 

 

Gráfico 18. Serie de tiempo humedad relativa diaria, 2001 - 2022, Babahoyo. 

 
Fuente: (The National Aeronautics and Space Administration, 2024) 

 

2.1.4.12. Radiación Solar. 

La radiación solar, es la energía que emite el sol desde toda la superficie del 

cielo, esto es considerando todos los días en presencia o ausencia de nubes, y 

ésta se compone de señales que se distribuyen en todo el espectro 

electromagnético, incluyendo el espectro visible; desde el ultravioleta hasta el 

infrarrojo. La radiación solar se puede medir como Irradiancia e Irradiación. 

Analizaremos la Irradiación solar al norte de la provincia, la cual se expresa en 

unidad de potencia por superficie (MJ/m2) y por día, la ilustración 7 muestra la 

cantidad de energía recibida del sol que oscila entre 10(MJ/m2/día) y 17 

(MJ/m2/día) Megajúlios por metro cuadrado al día, y el escenario tendencial es 

estable en 14 MJ/m2/día lo que equivaldría a 3,88KWh/m2 en un día promedio 

del año. 

Igual escenario se presenta en la ilustración 8 correspondiente al sur de la 

provincia. 
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Gráfico 19. Serie de tiempo Irradiación descendente de onda corta diaria de 

toda la superficie del cielo, 2001 - 2022, Quevedo. 

 
Fuente: (The National Aeronautics and Space Administration, 2024) 

 

Gráfico 20. Serie de tiempo Irradiación descendente de onda corta diaria de 

toda la superficie del cielo, 2001 - 2022, Babahoyo. 

 
Fuente: (The National Aeronautics and Space Administration, 2024) 

 

2.1.4.12.1. Vientos. 

El viento es un fenómeno natural que se origina por los movimientos de la tierra 

alrededor del sol, esto permite que existan puntos/áreas de alta y baja presión 

atmosférica originando el desplazamiento de las masas de aire desde los puntos 

de alta presión hacia la baja presión, logrando el viento. Al norte de la provincia 

la velocidad del viento a 2 metros de altura, muestra una reducción de 0,5 m/s 

aproximadamente desde el año 2018 y el escenario tendencial es negativo. 
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Gráfico 21. Serie de tiempo velocidad del viento diario, 2001 - 2022, Quevedo. 

 
Fuente: (The National Aeronautics and Space Administration, 2024) 

Por el contrario, el sur de la provincia la velocidad del viento es mayor por 

0,25m/s aproximadamente, con un escenario tendencial estable. 

 

Gráfico 22. Serie de tiempo velocidad del viento diario, 2001 - 2022, 

Babahoyo. 

 
Fuente: (The National Aeronautics and Space Administration, 2024) 

 

2.1.4.13. Conflictos Ambientales. 

En esta sección se describirán los recursos naturales que se encuentren dentro 

del territorio del GAD con especial atención en aquellos degradados, indicando 

las causas de su degradación para los siguientes elementos: agua, suelo, aire. 
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Tabla 23.  Descripción de recursos naturales zonas degradados. 
R

e
c

u
rs

o
 Descripción del 

recurso 

degradado 

Descripción / Nombre 

Científico 

Causa 

A
g

u
a

 

Agua superficial 

(Ríos, esteros, 

quebradas y 

canales) 

Materia orgánica (MO), 

microorganismos perjudiciales 

(Coliformes) 

oxígeno disuelto (<5mg/l), 

agroquímicos (aero-

fumigadoras) 

Minería no metálica, 

descargas y lixiviados 

municipales, 

actividades agrícolas 

A
ir

e
 

Calidad del Aire 

Atmosférico 

Material particulado (MP2.5-10), 

monóxido de carbono (CO), 

dióxido de carbono (CO2), 

Óxido de nitrógeno (NOx), 

ozono (O3), 

compuestos Orgánicos 

Volátiles (COV), etc. 

Emisiones de fuentes 

fijas (sector industrial), 

fuentes móviles (sector 

automotor) y otras 

fuentes como las 

quemas de vegetación 

e incendios forestales 

provocados (sector 

agro) 

S
u

e
lo

 

Degradación del 

Suelo Agrícola 

Presencia de metales pesados, 

acidificación, 

erosión y desertización, 

Pérdida de microorganismos 

benéficos. 

Descargas y lixiviados 

municipales, Malas 

prácticas agrícolas 

(abuso de 

agroquímicos, 

quemas, arado >30cm 

suelo), 

 

Elaborado: Dirección de Gestión Ambiental Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial De 

Los Ríos, 2024. 

 

2.1.4.13.1. Zonas contaminadas. 

En la provincia de Los Ríos, las actividades mineras, tanto legales como ilegales, 

han causado una significativa contaminación en varias zonas, afectando 

especialmente los cuerpos de agua y los suelos.  

Los ríos, esenciales para la fauna local y las comunidades humanas, han sido 

contaminados con mercurio y otros metales pesados, lo que pone en peligro la 

vida acuática y la salud de las personas que dependen de estos recursos 

hídricos. Además, la deforestación y la degradación del suelo asociadas con la 

minería han destruido hábitats cruciales para muchas especies. La 

contaminación minera no solo amenaza la biodiversidad de Los Ríos, sino que 
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también compromete la sostenibilidad ambiental y el bienestar de las futuras 

generaciones.  
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Mapa 13. Mapa de zonas contaminadas por minería de la provincia de Los Ríos. 

 
Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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2.1.4.14. Conflictos de uso de suelo. 

En la siguiente matriz se detalla la distribución y características de 723,8 

hectáreas de tierra, clasificadas según su estado de uso y grado de intervención 

antrópica. Las tierras se dividen en varias categorías, desde aquellas con uso 

adecuado sin conflictos ambientales hasta aquellas con distintos grados de 

subutilización y sobreutilización. Se destaca que un 25,03% de las tierras están 

en uso adecuado, mientras que los conflictos por sobreutilización severa afectan 

al 10,34% de las hectáreas. Además, el 6,78% corresponde a áreas sin 

intervención antrópica, y el 3,46% a zonas no aplicables, como áreas urbanas y 

cuerpos de agua. Esta clasificación ofrece una visión integral del estado actual 

de las tierras, facilitando la identificación de áreas que requieren manejo y 

conservación específicos.  
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Mapa 14. Conflicto de uso de suelos de la provincia de Los Ríos. 

Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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Tabla 24.  Conflicto de Uso de Suelos. 

 
Fuente: (MAGAP M. d., 2023) 

 

2.1.4.14.1. Impacto y Niveles de Contaminación en el Entorno 

Ambiental. 

En esta sección se describirán los principales impactos ambientales presentes 

en el cantón describiendo las actividades antrópicas o económicas que han 

generado este impacto. 
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Tabla 25.  Descripción de impactos y nivel de contaminación en el entorno 

ambiental. 
R

e
c
u

rs
o

 

Impacto Actividad 
Frecuenci

a 
Extensión 

Nivel de 

afectación 

A
g

u
a

 

Contaminación 

por aguas 

servidas 

Antrópica 

(descargas 

directas o 

tratamientos 

incompletos) 

Continua Extendida Alta 

Contaminación 

por agroquímicos 

Agrícola y 

Pecuaria (abuso y 

mal uso de 

agroquímicos) 

Esporádica

-Continua 

Localizada Muy alta 

Contaminación 

por lixiviados de 

residuos sólidos 

Municipal 

(disposición final 

inadecuada; 

Botaderos a cielo 

abierto) 

Continua Extendida Muy alta 

S
u

e
lo

 

Contaminación 

por agroquímicos 

Agrícola y 

Pecuaria (abuso y 

mal uso de 

agroquímicos) 

Esporádica

-Continua 

Extendida Muy alta 

Malas prácticas 

agrícolas 

Agrícola (quema 

del suelo y 

vegetación; daño 

en estructura del 

suelo) 

Esporádica Localizada Media 

A
ir

e
 

Contaminación 

por malas 

prácticas agrícolas 

Agrícola (quema 

e incendios; 

emisión de gases: 

NOx-SOx-CO-

CO2-COV) 

Esporádica

s 

Extendidas 

y 

Localizadas 

Media 

Contaminación 

por fuentes 

móviles 

Vehicular, 

transporte urbano 

Continua Extendidas Muy alta 

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial De 

Los Ríos, 2024. 

 

2.1.5. Zonas de protección, regeneración y recuperación ambiental. 

 

2.1.5.1. Áreas Protegidas, de protección ecológica. 

 

2.1.5.1.1. Refugio de Vida Silvestre. 
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En la provincia de Los Ríos, se encuentra Samama Mumbes con una extensión 

2.145 hectáreas de propiedad Estatal, ha sido categorizada como Refugio de 

Vida Silvestre dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) 

mediante Acuerdo Ministerial 129 del 27 de diciembre de 2016, se encuentra 

ubicada en el cantón Babahoyo, parroquia La Unión. 

 

2.1.5.1.2. Bosque y Vegetación Protectora. 

Otra área que se encuentran en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, bajo 

la categorización de Bosque y Vegetación Protectora, es Murocomba declarada 

mediante Acuerdo Ministerial Nro. 236 del 17 de diciembre de 2010, publicada 

en Registro Oficial Nro. 370 del 25 de enero de 2011, con una extensión de 9.864 

hectáreas de propiedad mixta (estatal ï privada), ubicada al norte del cantón 

Valencia. 

Daule ï Peripa, se encuentra ubicada entre las provincias Manabí y Los Ríos, 

hace referencia al proyecto de importancia nacional de generación hidroeléctrica 

con el mismo nombre, cuenta con extensión de 17.918 hectáreas de propiedad 

Estatal en lo que corresponde dentro al cantón Buena Fe y cuenta con Registro 

Oficial Nro. 684 del 13 de mayo de 1987 con Acuerdo Ministerial Nro. 131 de 8 

de mayo de 1987. 

Aguacatal de Arriba (Jauneche) se encuentra ubicada en cantón Palenque con 

una extensión de 136 hectáreas aproximadamente de propiedad Privada, cuenta 

con Registro Oficial Nro. 789 de 13 de octubre de 1987 con Acuerdo Ministerial 

393 de 29 de septiembre de 1987. Ver Anexo # Mapa De Áreas Naturales Que 

Se Encuentran En El Sistema Natural De Áreas Protegidas En Los Ríos. 
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Mapa 15. Áreas naturales que se encuentran en el sistema nacional de áreas 

protegidas. 

Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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2.1.5.1.3. Áreas Especiales De Conservación. 

Humedal Abras de Mantequilla, es una de las 19 áreas especiales de 

conservación del país, se encuentra en la provincia de Los Ríos, entre los 

cantones Vinces, Baba y Puebloviejo, sumando un área de 22.500 hectáreas de 

superficie registradas en la convención de RAMSAR (Irán) como Humedal de 

Importancia para la conservación de especies de aves acuáticas, en el caserío 

conocido como EL Abanico, se encuentra una placa recordatoria sobre Ramsar. 

Hasta la actualidad no se encuentra protegida por el Estado. 

El Humedal abras de Mantequilla, el cual alberga especies de mamíferos como 

monos aulladores además de aves migratorias, de forma adyacente también se 

encuentra otros sistemas lagunares (humedales) como Las Garzas, El Abanico 

y otros sitios por identificar 

Por otro lado, el Ministerio de Ambiente Agua y Transición Ecológica, elabora 

polígono de 54.486 hectáreas en el centro de la provincia de Los Ríos, que si 

bien es cierto no cuenta con declaratoria de área protegida, mencionada 

institución actúa en defensa del área aparados en el artículo 406 de la 

Constituci·n del Ecuador, donde reza ñEl Estado regular§ la conservaci·n, 

manejo y uso sustentable, recuperación, y limitaciones de dominio de los 

ecosistemas frágiles y amenazados; entre otros, los páramos, humedales, 

bosques nublados, bosques tropicales secos y húmedos y manglares, 

ecosistemas marinos y marinos-costerosò. Ver Mapa 15 De Áreas Ramsar Y 

Sensibles De Conservación En Los Ríos. 
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Mapa 16. Áreas Ramsar y sensibles de conservación en Los Ríos. 

Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 
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2.1.5.1.4. Susceptibilidad A Incendios Forestales. 

La susceptibilidad a los incendios forestales está determinada en base a la 

probabilidad de que la vegetación sufra algún daño por incendio debido a la 

disponibilidad de material combustible, en Los Ríos, la Susceptibilidad Media 

(grado 3) es la de mayor extensión con aproximadamente 305.131 hectáreas, 

que se encuentran distribuidas entre cantones Valencia (norte), Buena Fe 

(oeste), Quevedo, Mocache, Quinsaloma, Ventanas, Palenque (norte), y 

pequeñas porciones en Urdaneta y Puebloviejo. Mientras que susceptibilidad 

alta (grado 5) es menor extensión con aproximadamente 1.411 hectáreas, que 

se encuentran distribuidos en muy pequeñas superficies.  
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Mapa 17. Áreas Naturales que son susceptibles a incendiarse en Los Ríos. 

 
Fuente: GAD Provincial de los Ríos, 2024 

 
































































































































































































































































































































































































































































































































































































